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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 23 de agosto de 2023, 

pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No. 11001310502520180063100, informando que se 

encuentra programa audiencia de CONCILIACIÓN, DECISIÓN 

DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO y FIJACIÓN DEL 

LITIGIO, de que trata el artículo 77 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, para el 23 de agosto de 2023. 

 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Este despacho judicial fue creado mediante Acuerdo PCSJA22-

12028 de 19 de diciembre de 2022 emitido por el Consejo 

Superior de la Judicatura, para el cual, a través de Acuerdo No. 

CSJBTA23-15 de 22 de marzo de 2023, se ordenó la 

redistribución de expedientes a fin de nivelar la carga laboral 

entre los juzgados existentes y los recién creados; en este sentido, 

correspondió al suscrito Estrado Judicial descongestionar a los 

Juzgados 6°, 8°, 17°, 24°, 25°, 26°, 30° y 35° Laborales del 

Circuito de Bogotá. 
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La presente demanda se promovió por parte de GILBERTO ARIZA 

MARIÑO contra JOSÉ SIDNEY MARTINEZ AGUILAR como 

persona natural, el INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO 

"IDU”, la FIDUCIARIA ALIANZA S.A. FIDEICOMISO ADM y la 

UNIÓN TEMPORAL ESTACIÓN CABECERA 2000, conformada 

por JOSÉ SIDNEY MARTINEZ AGUILAR y MARIO ANTONIO DIZA 

ÁLVAREZ, la cual se admitió por parte del Juzgado 25.° Laboral 

del Circuito de Bogotá, mediante auto de fecha 21 de febrero de 

2019, aclarado en proveído de 9 de mayo del mismo año.  

 

El Juzgado de origen remitió el proceso de la referencia, el cual 

se recibió por parte de este Despacho el pasado 18 de mayo de 

2023, al considerar que el mismo cumplía con los requisitos de 

los precitados acuerdos y estaba listo para dar trámite a la 

audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones 

previas, saneamiento y fijación del litigio, de que trata el artículo 

77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007. 

 

Visto el informe secretarial, se advierte que sería del caso realizar 

la audiencia programada para el 23 de agosto de 2023, de 

conformidad con lo dispuesto por este Despacho en auto de fecha 

21 de julio del mismo año, obrante en archivo 95 del expediente 

digital; no obstante, una vez efectuado el estudio del proceso se 

advirtió que, mediante auto de 30 de agosto de 2021, el juzgado 

de origen ordenó el emplazamiento y la designación de un 

curador para representar los intereses y ejercer el derecho a la 

defensa de los herederos determinados e indeterminados del 

demandado JOSÉ SIDNEY MARTINEZ AGUILAR y, pese a que se 

libró telegrama correspondiente, la abogada designada no se 

notificó, por tanto, el proceso no se encuentra en la etapa 

establecida en el Acuerdo No. CSJBTA23-15 de 22 de marzo de 

2023, por medio del cual se ordenó la redistribución de procesos 

a los Juzgados Laborales de Bogotá, creados por el literal e) del 
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artículo 24º del Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 

2022. 

 

De conformidad con lo normado en el artículo 42 numeral 12.° y 

artículo 132 del Código General del Proceso, aplicable por aplicable 

en virtud de la remisión analógica prevista en el artículo 145 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, el Despacho 

DISPONE: 

 

1. Ejercer control de legalidad frente al auto proferido el 21 de julio 

de 2023, mediante el cual este Despacho asumió conocimiento 

de las diligencias y fijó fecha de audiencia de que trata el artículo 

77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

teniendo en cuenta que el proceso de la referencia no se 

encuentra en la etapa establecida en el Acuerdo No. CSJBTA23-

15 de 22 de marzo de 2023, por medio del cual se ordenó la 

redistribución de procesos a los Juzgados Laborales de Bogotá, 

creados por el literal e) del artículo 24º del Acuerdo PCSJA22-

12028 del 19 de diciembre de 2022. 

 

2. Por secretaría, realícese la devolución del expediente al Juzgado 

25.° Laboral del Circuito de Bogotá para que adelante las 

gestiones pertinentes y, de ser el caso, remita nuevamente el 

proceso una vez se encuentre en la etapa establecida por el 

Acuerdo No. CSJBTA23-15 de 22 de marzo de 2023. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  01 de septiembre de 2023 

Por ESTADO No. 30 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

 

_________________________________ 
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ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Clelia Beatriz Martínez Durán

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 045

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 48bf02c4ee3a6c352f9c1171cc7deae8c39d025b69958e11b8802892730f19f4

Documento generado en 30/08/2023 09:37:33 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 10 de mayo de 2023, 

pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No. 11001310504520230010200, recibido de la 

Oficina Judicial de Reparto con secuencia No. 6690. Sírvase 

proveer. 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, se advierte 

que no cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y la Ley 2213 

de 2022, por las siguientes razones:  

 

1. El poder aportado es insuficiente, al no cumplir con los 

parámetros dispuestos en la Ley 2213 de 2022 artículo 5.°. 

Así las cosas, deberá allegar poder conferido mediante 

mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola 

antefirma. Dicho documento debe provenir de la cuenta de 

correo electrónico de la demandante, plasmada en la 

demanda y dirigido al apoderado, también a la cuenta 

enunciada en el acápite de notificaciones respecto de dicho 

apoderado.  
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Para acreditarlo deberá allegar imagen de los correos, de los 

cuales se pueda corroborar dicha actuación. O en su defecto, 

podrá conferirlo bajo los parámetros del artículo 74 del 

Código General del Proceso, puesto que el aportado no 

cuenta con nota de presentación personal. 

 

Lo anterior, con el fin de evitar futuras nulidades que puedan 

afectar el trámite normal del proceso, y garantizar el derecho de 

defensa.  

 

Por lo anterior, se DISPONE: 

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda ordinaria laboral 

para que en el término de CINCO (05) DÍAS, de que trata el 

artículo 28 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, sean subsanadas las irregularidades señaladas. Se 

ordena que la subsanación de la demanda se allegue integrada al 

escrito inicial, sin que implique reforma de la misma, lo anterior, 

so pena de rechazo. 

 

SEGUNDO: La parte actora deberá proceder de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 6.° de la Ley 2213 de 2022, en cuanto al 

envío de la copia del escrito de subsanación de la demanda a la 

accionada. 

 

TERCERO: En cumplimiento del inciso 3º del artículo 2 de la Ley 

2213 de 2022, se le hace saber a las partes y a sus apoderados que 

las providencias del Juzgado deben consultarse en el micrositio de 

este Despacho en la página web ramajudicial.gov.co. 

CUARTO: Requiérase a las partes para que remitan la 

actualización de sus datos personales al correo 

jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Notifíquese y cúmplase. 

mailto:jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C. 01 de septiembre de 2023 

Por ESTADO No. 030 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

 

 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Clelia Beatriz Martínez Durán

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 045

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a0e124e553ba2034682a6fb50c1fd65dd9d7099914dfe5603e9ae4b2f9767032

Documento generado en 30/08/2023 09:37:34 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 10 de mayo de 2023, 

pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No. 11001310504520230010400, recibido de la 

Oficina Judicial de Reparto con secuencia No. 6697. Sírvase 

proveer. 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, se advierte 

que no cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y la Ley 2213 

de 2022, por las siguientes razones:  

 

1. En relación con el acápite de hechos, se advierte lo siguiente 

(numeral 7°. Del artículo 25° del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social): 

 

a. Los hechos formulados en los numerales 2.°, 10.°, 13.°, 21.°, 

22.° y 23.° integran múltiples proposiciones fácticas; por lo 

que se requiere a la parte actora que adecúe los mismos en el 

sentido de presentar cada una de las afirmaciones de forma 

individual, separada y enumerada. 

 



Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia No. 110013105045-2023-00104-00  
 
 

 

 
 
 

2. En relación con el acápite de pruebas, se advierte lo siguiente 

(numeral 9° del art. 25 del Código Procesal del Trabajo y de 

la Seguridad Social):  

 

a. La parte accionante no enuncia la totalidad de las pruebas 

que pretende hacer valer, dado que a folios 56, 82, 84 y 86 

del archivo 01 del expediente digital se aportan 

documentos que no se encuentran relacionados en la 

petición formulada en el escrito de demanda; y los mismos 

son ilegibles. En consecuencia, se requiere a la parte 

actora para que las identifique y enumere, de conformidad 

con el numeral 9.° del artículo 25 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

b. No relaciona cada uno de las documentales señaladas en 

sus numerales 2.°, 3.°, 4°, 5.°y 8.°, como lo indica el 

numeral 9.° del artículo 25 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social. 

 

3. En el acápite denominado testimonios, no aporta el correo 

electrónico de los mismos, como lo establece el artículo 6.° 

inciso 1.° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Lo anterior, con el fin de evitar futuras nulidades que puedan 

afectar el trámite normal del proceso, y garantizar el derecho de 

defensa.  

 

Por lo anterior, se DISPONE: 

 

PRIMERO: Reconocer personería adjetiva a la abogada, Francia 

Tatiana Ramírez Yacuma identificada con cédula de ciudadanía 

n.° 1.014.257.121, y portadora de la tarjeta profesional n.° 

300.686 del Consejo Superior de la judicatura como apoderada 

judicial del demandante JAIRO ANDRÉS MORA CORTÉS. Lo 
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anterior, en los términos y con las facultades otorgadas mediante 

poder visible en folios 1 a 5 del documento 01 del expediente 

digital. 

 

SEGUNDO: Inadmitir la presente demanda ordinaria laboral para 

que en el término de CINCO (05) DÍAS, de que trata el artículo 28 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, sean 

subsanadas las irregularidades señaladas. Se ordena que la 

subsanación de la demanda se allegue integrada al escrito inicial, 

sin que implique reforma de la misma, lo anterior, so pena de 

rechazo. 

 

TERCERO: La parte actora deberá proceder de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 6.° de la Ley 2213 de 2022, en cuanto al 

envío de la copia del escrito de subsanación de la demanda a la 

accionada. 

 

CUARTO: En cumplimiento del inciso 3º del artículo 2 de la Ley 

2213 de 2022, se le hace saber a las partes y a sus apoderados que 

las providencias del Juzgado deben consultarse en el micrositio de 

este Despacho en la página web ramajudicial.gov.co. 

 

QUINTO: Requiérase a las partes para que remitan la actualización 

de sus datos personales al correo 

jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

 

 

 

 

mailto:jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C. 01 de septiembre de 2023 

Por ESTADO No. 030 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Clelia Beatriz Martínez Durán

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 045

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4ceab40db74c06f443ba62ffb4b9afef3a11635ebee8b40c486e828b5f83f5c2

Documento generado en 30/08/2023 09:37:35 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 31 de julio de 2023, 

pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No. 11001310504520230010500, informando que 

dentro del término legal la parte actora presentó escrito de 

subsanación. Sírvase proveer. 

 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, se advierte 

que la misma cumple los presupuestos establecidos en los 

artículos 25 y 26 Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social y 5.° y 6.° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Por lo anterior, se DISPONE: 

 

PRIMERO: Por reunir los requisitos establecidos en los artículos 

25 y 26 Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y 5.° 

y 6.° de la Ley 2213 de 2022, admitir la demanda ordinaria 

laboral de primera instancia interpuesta por COLMENA 

SEGUROS RIESGOS LABORALES S.A., RIESGOS LABORALES 

COLMENA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VIDA contra 



Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia No. 110013105045-2023-00105-00  
 
 

 

 
 
 

POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., COMPAÑIA DE 

SEGUROS BOLIVAR S.A. y MAPFRE COLOMBIA VIDA 

SEGUROS S.A. 

 

SEGUNDO: Notificar personalmente el contenido del presente 

auto, la demanda y los respectivos anexos a POSITIVA 

COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., COMPAÑIA DE SEGUROS 

BOLIVAR S.A. y MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social o como lo establece el artículo 

8.° de la Ley 2213 de 2022, con el lleno de los requisitos 

enlistados en el inciso 2.° de dicho precepto legal, es decir, 

enviando el correo electrónico respectivo, a la dirección 

electrónica que dicha entidad tiene dispuesta para notificaciones 

judiciales. 

 

Correr traslado por el término de diez (10) días hábiles con 

entrega de una copia de la demanda en los términos del artículo 

74 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. Se 

advierte que al contestar, deberá allegar la documentación que 

obre en su poder, de conformidad con lo establecido en el 

numeral 2.° del artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de 

la Seguridad Social, así como las pruebas que pretenden hacerse 

valer; asimismo, se precisa que la contestación debe ser enviada 

al correo electrónico del despacho, el cual es, 

jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

electrónico suministrado por la parte actora en la demanda para 

efectos de notificaciones.  

 

TERCERO: En cumplimiento a lo establecido en el artículo 199 de 

la Ley 1437 del 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 

de 2021, al ser la demandada una entidad pública, notifíquese la 

presente providencia, la demanda y sus anexos a la AGENCIA 
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NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO y al 

MINISTERIO PÚBLICO. 

 

CUARTO: Requerir a las partes para que remitan la actualización 

de datos personales al correo jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C. 01 de septiembre de 2023 

Por ESTADO No. 030 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Clelia Beatriz Martínez Durán

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 045

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c601ae9dc57264623cf271b72ec27b1232543270a40b98bdbc4c997801788d90

Documento generado en 30/08/2023 09:37:37 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 10 de mayo de 2023, 

pasa al Despacho el proceso ejecutivo laboral de primera 

instancia No. 11001-31-05-045-2023-00131-00, informando 

que el proceso fue recibido de la oficina judicial bajo secuencia 

6845, expediente remitido a su vez por el Juzgado Segundo 

Laboral del Circuito de Buenaventura – Valle, quien en 

providencia del 17 de marzo de 2023 declaró su falta de 

competencia por factor territorial. Sírvase proveer. 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado 

el expediente, sería este el momento procesal oportuno para 

entrar a realizar el estudio sobre la procedencia del mandamiento 

de pago en el proceso de la referencia, de no ser porque se observa 

que la suma de las pretensiones del proceso que se pretende 

adelantar no supera los veinte (20) s.m.m.l.v., razón por la cual 

esta operadora judicial no es competente para conocer el presente 

asunto, en razón a la cuantía. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que los Juzgados Laborales 

del Circuito de Bogotá, solamente conocen procesos en Primera 
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Instancia, cuya cuantía exceda los veinte (20) s.m.m.l.v., que 

para el año 2023 equivalente a veintitrés millones doscientos mil 

pesos ($23.200.000); en este sentido se advierte que la ejecutante 

señala que las pretensiones del proceso ejecutivo corresponden 

al capital de $5.491.863 y los intereses de $1.514.000, montos 

que ascienden a la suma de $7.005.863, suma que no supera la 

cuantía objeto de competencia de este despacho judicial. 

 

Así las cosas, de conformidad lo establecido en el artículo 

11 y 12 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social 

modificado por el artículo 46 de la Ley 1395 de 2010, se considera 

que al proceso de la referencia debe imprimírsele un trámite de 

Única Instancia, razón por la cual, se DISPONE: 

 

PRIMERO. RECHAZAR la demanda impetrada por la 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS contra la empresa 

COMERCIALIZADORA ESPERANZA DIVINA S.A.S., por carecer 

de competencia este Despacho para conocer del presente asunto.  

 

SEGUNDO. ENVIAR el proceso a la Oficina Judicial de 

Reparto, para que sea repartido ante los Juzgados Municipales 

de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá D.C., por ser ellos los 

competentes para conocer del presente litigio. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C. 01 de septiembre de 2023 

Por ESTADO No. 030 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 19 de julio de 2023, 

pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No. 11001310504520230013900, informando que la 

parte actora presentó escrito de subsanación por fuera del 

término legal. Sírvase proveer. 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

De acuerdo con el informe que antecede y estudiado el expediente 

de la referencia, se observa que la parte demandante no subsanó 

la demanda en el término señalado en auto de fecha 7 de julio de 

2023, dado que la providencia de inadmisión se notificó en el 

estado n.° 23 de 10 de julio del año en curso, por tanto, la parte 

interesada tenía hasta el día 17 del mismo mes y año para 

corregir los defectos objeto de la inadmisión.  

 

Teniendo en cuenta que la aludida demanda se subsanó 

mediante correo de fecha 19 de julio de 2023, se evidencia que 

esta se realizó de manera extemporánea, es decir, con 

posterioridad al vencimiento del término concedido. En 

consecuencia, este Juzgado: 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por haberse 

efectuado la subsanación extemporáneamente, en los términos del 

artículo 28 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social 

y del artículo 90 del Código General del Proceso, aplicable por 

analogía al procedimiento laboral de conformidad con lo 

establecido en el artículo 145 Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social. 

 

SEGUNDO: Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la 

actividad del Juzgado y archívense las presentes diligencias, 

previas constancias de rigor. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C. 01 de septiembre de 2023 

Por ESTADO No. 030 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 11 de julio de 2023, pasa 

al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 

11001310504520230014300, informando que dentro del 

término legal la parte actora presentó escrito de subsanación. 

Sírvase proveer. 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, se advierte que la 

misma cumple los presupuestos establecidos en los artículos 25 y 26 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y 5.° y 6.° de la 

Ley 2213 de 2022. 

 

Por lo anterior, se DISPONE: 

 

PRIMERO: Reconocer personería adjetiva al abogado Jhonson 

Alfredo Prieto Ramírez, identificado con cédula de ciudadanía n.° 

19.420.613 y tarjeta profesional n.° 122.252 del Consejo Superior de 

la Judicatura, como apoderado de la demandante ANA CECILIA 

MEDINA ROA, en los términos y con las facultades otorgadas 

mediante poder visible en el numeral 7.° del archivo 04 del expediente 

digital.  
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SEGUNDO: Por reunir los requisitos establecidos en los artículos 25 

y 26 Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y 5.° y 6.° 

de la Ley 2213 de 2022, admitir la demanda ordinaria laboral de 

primera instancia interpuesta por ANA CECILIA MEDINA ROA 

contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES. 

 

TERCERO: Notificar personalmente el contenido del presente auto, 

la demanda y los respectivos anexos a la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 41 Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social o como lo establece el artículo 8.° de la Ley 2213 de 

2022, con el lleno de los requisitos enlistados en el inciso 2.° de dicho 

precepto legal, es decir, enviando el correo electrónico respectivo, a 

la dirección electrónica que dicha entidad tiene dispuesta para 

notificaciones judiciales. 

 

Correr traslado por el término de diez (10) días hábiles con entrega 

de una copia de la demanda en los términos del artículo 74 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. Se advierte que al 

contestar, deben aportarse las pruebas que pretenden hacerse valer; 

asimismo, se precisa que la contestación debe ser enviada al correo 

electrónico del despacho, el cual es, 

jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico 

suministrado por la parte actora en la demanda para efectos de 

notificaciones.  

 

CUARTO: En cumplimiento a lo establecido en el artículo 199 de la 

Ley 1437 del 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 

2021, al ser la demandada una entidad pública, notifíquese la 

presente providencia, la demanda y sus anexos a la AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO y al 

MINISTERIO PÚBLICO. 
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QUINTO: Requerir a las partes para que remitan la actualización de 

datos personales al correo jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C. 01 de septiembre de 2023 

Por ESTADO No. 030 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 12 de mayo de 2023, 

pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No.° 110013105045-2023-00148-00, recibido de la 

Oficina Judicial de Reparto con secuencia No.°.6918. Sírvase 

proveer. 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, se advierte 

que no cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y la Ley 2213 

de 2022, por las siguientes razones:  

 

1. 1. En relación con el acápite de pruebas, se advierte lo 

siguiente (numeral 9° del art. 25 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social):  

 

a. La parte accionante no relaciona cada uno de los 

documentos aportados a folios 327, 328, 329, 330, 331, 

332, 333, 334, 335, 336, 337, 338, 339, 340, 341, 342, 

343, 344, 345, 346, 347, 348, 349, 350, 351, 352, 353, 

354, 355, 356, 357, 358, 359, 360, 361, 362, 363, 364, 



Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia No. 110013105045-2023-00148-00  
 
 

 

 
 
 

365, 366, 367, 368, 369, 370, 371, 372, 373, 374, 375, 

376, 377, 378, 379, 380, 381, 382, 383, 384, 385, 386, 

387, 388, 389, 390, 391, 392, 393, 394, 395, 396, 397, 

398, 399, 400, 401, 402, 403, 404, 405, 406, 407, 408, 

409, 410, 411, 412, 413, 414, 415, 416, 417, 418, 419, 

420, 421, 422, 423, 424, 425, 426, 427, 428, 429, 430, 

431, 432, 433, 434, 435, 436, 437, 438, 439, 440, 441, 

442, 443, 444, 445, 446, 447, 448, 449, 450, 451, 452, 

453, 454, 455, 456, 457, 458, 459 y 460 del expediente 

digital, se requiere a la parte actora a fin que identifique y 

enumere cada uno, de conformidad con el numeral 9.° del 

artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social. 

 

b. La parte accionante no acompaña con la demanda el 

documento identificado en los numerales 4.° y 13.° del 

referido acápite de pruebas.  

 

Lo anterior, con el fin de evitar futuras nulidades que puedan 

afectar el trámite normal del proceso, y garantizar el derecho de 

defensa.  

 

Por lo anterior, se DISPONE: 

 

PRIMERO: Reconocer personería adjetiva al abogado Ricardo 

Barona Betancourt, identificado con cedula de ciudadanía n.° 

79.908.858 y portador de la tarjeta profesional n.° 110.551 del 

Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado de los 

demandantes MARÍA DE LOS SANTOS ALMARIO PEÑA, MARTHA 

STELA ANGEL ANGEL, AMANDA ARÉVALO LÓPEZ, OCTAVIO 

ENRIQUE BARBOSA OLIVAR, ENEIDA MARÍA BORE AMARIS, 

ANA ORFELI CAICEDO PARRA, ESTEBENA CAMARGO 

BOHÓRQUEZ, MARÍA EMILCE CAÑÓN VILLALOBOS, GILBERTO 

CASALLAS ROJAS, NOHORA ESPERANZA CHAPARRO LOVERA, 
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ULDARICO CONDE CÓRDOBA, HERNANDO GÓMEZ GONZÁLEZ, 

FERNANDO GUZMÁN DÍAZ, HERNANDO HERNÁNDEZ 

CONTRERAS, JAIME DE JESÚS HERNÁNDEZ MURIEL, JORGE 

HUMBERTO HURTADO PÉREZ, SOCRATES ALIRIO LÓPEZ 

PANTOJA, GILBERTO MANCHOLA ROJAS, FILIBERTO MARTES 

MENDOZA, DORIS EMILIA MENDOZA ARÉVALO, ADRIAN OMAÑA 

PÉREZ, JULIO ALBERTO ORELLANO VARELA, ESTHER ORTÍZ 

TICORA, LUZ MARINA PAREDES PINEDA, FABIO ALBERTO 

PINZÓN REALES, JORGE OSWALDO QUINCHIA HINCAPIÉ, 

CARMENZA QUINTERO HOLGUÍN FLOR MYRIAM ROMERO 

MARTÍNEZ, MABEL LUZ SALAS FERRER, ZHENIA BETTYNA 

SANCHEZ PAZ, JOSE MANUEL SÁNCHEZ VALENCIA, HELENA 

ISABEL STAND BUITRAGO, LUZ MYRIAM TORRES CORDERO, 

HELENA DEL SOCORRO ARROYO CORTÉS, MARCO ANTONIO 

JOSÉ CORREA RIVEROS, GERMÁN ANTONIO MARTÍNEZ 

GRACÁA, MARÍA LUZ DARY MUÑOZ LOAIZA, JORGE ENRIQUE 

TORRES TRIANA, ROSALBA RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, y JOSÉ 

ANTONIO DELGADO, en los términos y con las facultades 

otorgadas mediante poderes visibles en folios 1 a 84 del documento 

01 del expediente digital.  

 

SEGUNDO: Inadmitir la presente demanda ordinaria laboral para 

que en el término de CINCO (05) DÍAS, de que trata el artículo 28 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, sean 

subsanadas las irregularidades señaladas. Se ordena que la 

subsanación de la demanda se allegue integrada al escrito inicial, 

sin que implique reforma de la misma, lo anterior, so pena de 

rechazo. 

 

TERCERO: La parte actora deberá proceder de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 6.° de la Ley 2213 de 2022, en cuanto al 

envío de la copia del escrito de subsanación de la demanda a la 

accionada. 
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CUARTO: En cumplimiento del inciso 3º del artículo 2 de la Ley 

2213 de 2022, se le hace saber a las partes y a sus apoderados que 

las providencias del Juzgado deben consultarse en el micrositio de 

este Despacho en la página web ramajudicial.gov.co. 

 

QUINTO: Requiérase a las partes para que remitan la actualización 

de sus datos personales al correo 

jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

Notifíquese y cúmplase. 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C. 01 de septiembre de 2023 

Por ESTADO No. 030 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 31 de julio de 2023, 

pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No. 11001310504520230014900, informando que 

dentro del término legal la parte actora presentó escrito de 

subsanación. Sírvase proveer. 

 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, se advierte 

que la misma cumple los presupuestos establecidos en los 

artículos 25 y 26 Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social y 5.° y 6.° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Por lo anterior, se DISPONE: 

 

PRIMERO: Por reunir los requisitos establecidos en los artículos 

25 y 26 Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y 5.° 

y 6.° de la Ley 2213 de 2022, admitir la demanda ordinaria 

laboral de primera instancia interpuesta por JONATHAN 

ALEJANDRO JIMÉNEZ contra AEROVÍAS DEL CONTINENTE 

AMERICANO - AVIANCA S.A. 
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SEGUNDO: Notificar personalmente el contenido del presente 

auto, la demanda y los respectivos anexos a AEROVÍAS DEL 

CONTINENTE AMERICANO - AVIANCA S.A., de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 41 Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social o como lo establece el artículo 8.° de la Ley 

2213 de 2022, con el lleno de los requisitos enlistados en el inciso 

2.° de dicho precepto legal, es decir, enviando el correo 

electrónico respectivo, a la dirección electrónica que dicha 

entidad tiene dispuesta para notificaciones judiciales.  

 

Correr traslado por el término de diez (10) días hábiles con 

entrega de una copia de la demanda en los términos del artículo 

74 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. Se 

advierte que al contestar, deberá allegar la documentación que 

obre en su poder, de conformidad con lo establecido en el 

numeral 2.° del artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de 

la Seguridad Social, así como las pruebas que pretenden hacerse 

valer; asimismo, se precisa que la contestación debe ser enviada 

al correo electrónico del despacho, el cual es, 

jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

electrónico suministrado por la parte actora en la demanda para 

efectos de notificaciones.  

 

TERCERO: Requerir a las partes para que remitan la 

actualización de datos personales al correo 

jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

 

 

 

mailto:jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C. 01 de septiembre de 2023 

Por ESTADO No. 030 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 31 de julio de 2023, 

pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No. 11001310504520230015100, informando que 

dentro del término legal la parte actora presentó escrito de 

subsanación. Sírvase proveer. 

 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, se advierte 

que la misma cumple los presupuestos establecidos en los 

artículos 25 y 26 Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social y 5.° y 6.° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Por lo anterior, se DISPONE: 

 

PRIMERO: Por reunir los requisitos establecidos en los artículos 

25 y 26 Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y 5.° 

y 6.° de la Ley 2213 de 2022, admitir la demanda ordinaria 

laboral de primera instancia interpuesta por ELSA LEONOR 

CARRILLO ORTEGÓN contra COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 
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CESANTÍAS y SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. 

 

SEGUNDO: Notificar personalmente el contenido del presente 

auto, la demanda y los respectivos anexos a COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS y SKANDIA ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A., de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 41 Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social o como lo establece el artículo 8.° de la Ley 

2213 de 2022, con el lleno de los requisitos enlistados en el inciso 

2.° de dicho precepto legal, es decir, enviando el correo 

electrónico respectivo, a la dirección electrónica que dicha 

entidad tiene dispuesta para notificaciones judiciales.  

 

Correr traslado por el término de diez (10) días hábiles con 

entrega de una copia de la demanda en los términos del artículo 

74 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. Se 

advierte que al contestar, deberá allegar la documentación que 

obre en su poder, de conformidad con lo establecido en el 

numeral 2.° del artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de 

la Seguridad Social, así como las pruebas que pretenden hacerse 

valer; asimismo, se precisa que la contestación debe ser enviada 

al correo electrónico del despacho, el cual es, 

jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

electrónico suministrado por la parte actora en la demanda para 

efectos de notificaciones.  

 

TERCERO: Requerir a las partes para que remitan la 

actualización de datos personales al correo 

jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

mailto:jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUEZA 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C. 01 de septiembre de 2023 

Por ESTADO No. 030 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Clelia Beatriz Martínez Durán

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 045

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ce5ad5c3c76cf0143f031a3328a45d0868d498689235efd0a7ac0bba095312f1

Documento generado en 30/08/2023 09:37:43 PM
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 11 de julio de 2023, 

pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No. 11001310504520230016300, informando que 

dentro del término legal la parte actora presentó escrito de 

subsanación. Sírvase proveer. 

 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, se advierte 

que la misma cumple los presupuestos establecidos en los 

artículos 25 y 26 Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social y 5.° y 6.° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Por lo anterior, se DISPONE: 

 

PRIMERO: Por reunir los requisitos establecidos en los artículos 

25 y 26 Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y 5.° 

y 6.° de la Ley 2213 de 2022, admitir la demanda ordinaria 

laboral de primera instancia interpuesta por KAROL YURANIS 

EDNA BARRIOS contra SERVIENTREGA S.A., TALENTUM 

TEMPORAL S.A.S. y T&S TEMSERVICE S.A.S. 
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SEGUNDO: Notificar personalmente el contenido del presente 

auto, la demanda y los respectivos anexos a SERVIENTREGA 

S.A., TALENTUM TEMPORAL S.A.S. y T&S TEMSERVICE 

S.A.S., de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social o como lo establece 

el artículo 8.° de la Ley 2213 de 2022, con el lleno de los 

requisitos enlistados en el inciso 2.° de dicho precepto legal, es 

decir, enviando el correo electrónico respectivo, a la dirección 

electrónica que dicha entidad tiene dispuesta para notificaciones 

judiciales.  

 

Correr traslado por el término de diez (10) días hábiles con 

entrega de una copia de la demanda en los términos del artículo 

74 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. Se 

advierte que al contestar, deberá allegar la documentación que 

obre en su poder, de conformidad con lo establecido en el 

numeral 2.° del artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de 

la Seguridad Social, así como las pruebas que pretenden hacerse 

valer; asimismo, se precisa que la contestación debe ser enviada 

al correo electrónico del despacho, el cual es, 

jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

electrónico suministrado por la parte actora en la demanda para 

efectos de notificaciones.  

 

TERCERO: Requerir a las partes para que remitan la 

actualización de datos personales al correo 

jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

 

mailto:jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C. 01 de septiembre de 2023 

Por ESTADO No. 030 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Clelia Beatriz Martínez Durán

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 045

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 48566aee1490ddf793633884766bc7e8289d8b4a0083ba2a2a02b61118f370ac
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 31 de julio de 2023, 

pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No. 11001310504520230017100, informando que el 

término para subsanar la demanda venció en silencio. Sírvase 

proveer. 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

De acuerdo con el informe que antecede y, teniendo en cuenta 

que no se presentó subsanación de la demanda de conformidad 

con lo ordenado en auto de fecha 14 de julio de 2023, este 

Juzgado:  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de 

subsanación, en los términos del artículo 28 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social y del artículo 90 del Código 

General del Proceso, aplicable por analogía al procedimiento 

laboral de conformidad con lo establecido en el artículo 145 Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
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SEGUNDO: Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la 

actividad del Juzgado y archívense las presentes diligencias, 

previas constancias de rigor. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C. 01 de septiembre de 2023 

Por ESTADO No. 030 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Clelia Beatriz Martínez Durán

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 045

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 31 de julio de 2023, 

pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No. 11001310504520230017900, informando que el 

término para subsanar la demanda venció en silencio. Sírvase 

proveer. 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

De acuerdo con el informe que antecede y, teniendo en cuenta 

que no se presentó subsanación de la demanda de conformidad 

con lo ordenado en auto de fecha 14 de julio de 2023, este 

Juzgado:  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de 

subsanación, en los términos del artículo 28 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social y del artículo 90 del Código 

General del Proceso, aplicable por analogía al procedimiento 

laboral de conformidad con lo establecido en el artículo 145 Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
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SEGUNDO: Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la 

actividad del Juzgado y archívense las presentes diligencias, 

previas constancias de rigor. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C. 01 de septiembre de 2023 

Por ESTADO No. 030 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Clelia Beatriz Martínez Durán

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 045

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e350695e4dc366b7e64445897373b667f4b349addd01c3410558c67fd24daffb
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de mayo de 2023, 

pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No. 11001310504520230018400, recibido de la 

Oficina Judicial de Reparto con secuencia No.7106. Sírvase 

proveer. 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, se advierte 

que no cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y la Ley 2213 

de 2022, por las siguientes razones:  

 

1. En relación con el acápite de hechos, se advierte lo siguiente 

(numeral 7°. Del artículo 25° del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social): 

 

a. Los hechos formulados en los numerales 9.°, 19.° y 27.° 

integran múltiples proposiciones fácticas; por lo cual se 

requiere a la parte actora adecúe los mismos en el sentido de 

presentar cada una de las afirmaciones de forma individual, 

separada y enumerada. 
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2. No se cumple con lo establecido en la ley 2213 de 2022 

artículo 6.° inciso 1.°, toda vez que no indica el canal digital 

de los testigos solicitados. 

 

Lo anterior, con el fin de evitar futuras nulidades que puedan 

afectar el trámite normal del proceso, y garantizar el derecho de 

defensa.  

 

Por lo anterior, se DISPONE: 

 

PRIMERO: Reconocer personería a la abogada Diana Paola 

Cabrera Bermúdez, identificada con cedula de ciudadanía n.° 

1.010.192.224 y portadora de la tarjeta profesional n.° 252.604 del 

Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada de la 

demandante MARELVY MORALES QUINTERO, en los términos y 

con las facultades otorgadas mediante poder visible en folio 1 a 3 

del documento 01 del expediente digital. 

 

SEGUNDO: Inadmitir la presente demanda ordinaria laboral para 

que en el término de CINCO (05) DÍAS, de que trata el artículo 28 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, sean 

subsanadas las irregularidades señaladas. Se ordena que la 

subsanación de la demanda se allegue integrada al escrito inicial, 

sin que implique reforma de la misma, lo anterior, so pena de 

rechazo. 

 

TERCERO: La parte actora deberá proceder de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 6.° de la Ley 2213 de 2022, en cuanto al 

envío de la copia del escrito de subsanación de la demanda a la 

accionada. 

 

CUARTO: En cumplimiento del inciso 3º del artículo 2 de la Ley 

2213 de 2022, se le hace saber a las partes y a sus apoderados que 
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las providencias del Juzgado deben consultarse en el micrositio de 

este Despacho en la página web ramajudicial.gov.co. 

 

QUINTO: Requiérase a las partes para que remitan la actualización 

de sus datos personales al correo 

jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

Notifíquese y cúmplase. 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C. 01 de septiembre de 2023 

Por ESTADO No. 030 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Clelia Beatriz Martínez Durán

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 045

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de mayo de 2023, 

pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No. 11001310504520230018600, recibido de la 

Oficina Judicial de Reparto con secuencia No.7119. Sírvase 

proveer. 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, se advierte 

que no cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y la Ley 2213 

de 2022, por las siguientes razones:  

 

1. El poder no cumple con establecido en el artículo 5.° de la 

Ley 2213: 

a. No indica el correo electrónico del apoderado judicial. 

b. No contiene las facultades para las cuales tiene poder para 

demandar a la accionada. 

2. En relación con el acápite de hechos, se advierte lo siguiente 

(numeral 7°. Del artículo 25° del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social): 
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a. Los hechos formulados en los numerales 1.°, 2.°, 3.°, 4.°, 8.°, 

14.°, 15.°, 16.°, 20.°, 24.° y 36.° integran múltiples 

proposiciones fácticas; por lo cual se requiere a la parte 

actora adecúe los mismos en el sentido de presentar cada 

una de las afirmaciones de forma individual, separada y 

enumerada. 

 

3. En relación con el acápite de pretensiones, se advierte lo 

siguiente (numeral 6° del artículo 25° del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social):   

 

a. La pretensión 1.° se encuentra acumulada, deberá 

discriminar una a una, de tal manera que la parte 

accionada pueda pronunciarse sobre los pedimentos sin 

lugar a equívocos. 

 

4. En relación con el acápite de pruebas, se advierte lo siguiente 

(numeral 9° del art. 25 del Código Procesal del Trabajo y de 

la Seguridad Social):  

 

a. La parte accionante no aporta la totalidad de los 

documentos indicados en su acápite, como lo son la 

cédula de ciudadanía de la demandante y la carta de 

renuncia motivada, se requiere a la parte actora con el fin 

que aporte lo relacionado, de conformidad con el numeral 

9.° del artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social. 

 

5. Se le requiere para que aclare el factor de la cuantía y 

competencia (Artículo 25.° numeral 10.°), toda vez que indica 

que el servicio fue prestado en la ciudad de Armenia, y que 

la misma no supera los 10 (SMLMV). 

 

6. No se acredita el envío simultáneo de la demanda y sus 

anexos por medio electrónico a la demandada INVERSIONES 



Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia No. 110013105045-2023-00186-00  
 
 

 

 
 
 

VARGAS SANASA S.A.S, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 6.° de la Ley 2213 de 2022. De tal manera, se 

requiere para que allegue los comprobantes respectivos de la 

remisión del traslado a la pasiva. 

 

Lo anterior, con el fin de evitar futuras nulidades que puedan 

afectar el trámite normal del proceso, y garantizar el derecho de 

defensa.  

 

Por lo anterior, se DISPONE: 

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda ordinaria laboral para 

que en el término de CINCO (05) DÍAS, de que trata el artículo 28 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, sean 

subsanadas las irregularidades señaladas. Se ordena que la 

subsanación de la demanda se allegue integrada al escrito inicial, 

sin que implique reforma de la misma, lo anterior, so pena de 

rechazo. 

 

SEGUNDO: La parte actora deberá proceder de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 6.° de la Ley 2213 de 2022, en cuanto al 

envío de la copia del escrito de subsanación de la demanda a la 

accionada. 

 

TERCERO: En cumplimiento del inciso 3º del artículo 2 de la Ley 

2213 de 2022, se le hace saber a las partes y a sus apoderados que 

las providencias del Juzgado deben consultarse en el micrositio de 

este Despacho en la página web ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO: Requiérase a las partes para que remitan la 

actualización de sus datos personales al correo 

jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

Notifíquese y cúmplase. 

mailto:jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C. 01 de septiembre de 2023 

Por ESTADO No. 030 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Clelia Beatriz Martínez Durán

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 045

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de mayo de 2023, 

pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No. 11001310504520230018700, recibido de la 

Oficina Judicial de Reparto con secuencia No.7122. Sírvase 

proveer. 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, se advierte 

que no cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y la Ley 2213 

de 2022, por las siguientes razones:  

 

a. El poder no cumple con establecido en el artículo 5.° inciso 

2.° de la Ley 2213 de 2022, pues no se indica 

expresamente el correo electrónico del apoderado judicial. 

 

1. En relación con el acápite de hechos, se advierte lo siguiente 

(numeral 7°. Del artículo 25° del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social): 
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a. El hecho formulado en el numeral 1.° integra varias 

proposiciones fácticas; por lo cual se requiere a la parte 

actora adecúe el mismo en el sentido de presentar cada una 

de las afirmaciones de forma individual, separada y 

enumerada. 

 

2. En relación con el acápite de pruebas, se advierte lo siguiente 

(numeral 9° del art. 25 del Código Procesal del Trabajo y de 

la Seguridad Social):  

 

a. La parte accionante no aporta la totalidad de los 

documentos indicados en su acápite, como lo son la 

cedula de ciudadanía del demandante, historia clínica de 

la Universidad de La Sabana, informe cardíaco y cerebro 

vascular, historia clínica - Clínica Chía y carta de 

renuncia. En consecuencia, se requiere a la parte actora 

con el fin que aporte lo relacionado, de conformidad con el 

numeral 9.° del artículo 25 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social. 

 

b. Aporta un documento a folio 30 que no relaciona en su 

respectivo acápite de pruebas. 

 

3. No se indica el correo electrónico de los testigos solicitados 

(Ley 2213 de 2022, artículo 6.° inciso 1.°). 

 

4. Con la demanda no se acompaña el documento que acredite 

la existencia y representación de la demandada. Por tal 

motivo, se le requiere para que allegue la documental 

pertinente, según lo impone el numeral 4° del artículo 26 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

5. No se acredita el envío simultáneo de la demanda y sus 

anexos por medio electrónico a la demandada FLÓREZ 
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VALVANERA O MG CONSULTORES, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 6.° de la Ley 2213 de 2022. De tal 

manera, se requiere para que allegue los comprobantes 

respectivos de la remisión del traslado a la pasiva. 

 

Lo anterior, con el fin de evitar futuras nulidades que puedan 

afectar el trámite normal del proceso, y garantizar el derecho de 

defensa.  

 

Por lo anterior, se DISPONE: 

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda ordinaria laboral para 

que en el término de CINCO (05) DÍAS, de que trata el artículo 28 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, sean 

subsanadas las irregularidades señaladas. Se ordena que la 

subsanación de la demanda se allegue integrada al escrito inicial, 

sin que implique reforma de la misma, lo anterior, so pena de 

rechazo. 

 

SEGUNDO: La parte actora deberá proceder de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 6.° de la Ley 2213 de 2022, en cuanto al 

envío de la copia del escrito de subsanación de la demanda a la 

accionada. 

 

TERCERO: En cumplimiento del inciso 3º del artículo 2 de la Ley 

2213 de 2022, se le hace saber a las partes y a sus apoderados que 

las providencias del Juzgado deben consultarse en el micrositio de 

este Despacho en la página web ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO: Requiérase a las partes para que remitan la 

actualización de sus datos personales al correo 

jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

Notifíquese y cúmplase. 

mailto:jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C. 01 de septiembre de 2023 

Por ESTADO No. 030 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Clelia Beatriz Martínez Durán

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 045

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5e00435035793ec0f7efd26f635928740a5fdd05413cb9d5dd60ec4e63c9a05a

Documento generado en 30/08/2023 09:37:50 PM
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de mayo de 2023, 

pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No.110013105045-2023-00188, recibido de la oficina 

judicial de reparto con secuencia n.°7129. Sírvase proveer. 

 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, se advierte que 

la misma cumple los presupuestos establecidos en los artículos 25 

y 26 Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y 5.° y 6.° 

de la Ley 2213 de 2022. 

 

Por lo anterior, se DISPONE: 

 

PRIMERO: Reconocer personería adjetiva a la abogada Claudia 

Rocío Sosa Varón, identificada con cedula de ciudadanía 

n.°52.175.645 y portadora de la tarjeta profesional n.° 102.369 del 

Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada del 

demandante JORGE ENRIQUE VARGAS AMEZQUITA, en los 
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términos y con las facultades otorgadas mediante poder visible en 

folio 1 a 5 del documento 01 del expediente digital.  

 

SEGUNDO: Por reunir los requisitos establecidos en los artículos 

25 y 26 Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y 5.° 

y 6.° de la Ley 2213 de 2022, admitir la demanda ordinaria laboral 

de primera instancia que JORGE ENRIQUE VARGAS AMEZQUITA 

interpuso contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES y la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. 

 

TERCERO: Notificar personalmente el contenido del presente 

auto, la demanda y los respectivos anexos a la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 

Código Procesal del Trabajo y Seguridad Social o como lo establece 

el artículo 8.° de la Ley 2213 de 2022 con el lleno de los requisitos 

enlistados en el inciso 2° de dicho precepto legal, es decir, a través 

del correo electrónico, enviándolo a la dirección electrónica que 

dicha entidad tiene dispuesta para notificaciones judiciales.  

 

Correr traslado por el término de diez (10) días hábiles, con 

entrega de una copia de la demanda en los términos del artículo 

74 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. Se 

advierte que al contestar, se deben aportar las pruebas que se 

pretenden hacer valer; asimismo, se precisa que la contestación 

debe ser enviada al correo electrónico del despacho, el cual es 

jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico 

suministrado por la parte actora en la demanda para efectos de 

notificaciones.  
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CUARTO: En cumplimiento a lo establecido en el artículo 199 de 

la Ley 1437 del 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 

de 2021, al ser la demandada una entidad pública, notifíquese la 

presente providencia, la demanda y anexos a la AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO y a LA 

NACIÓN - MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. 

 

QUINTO: Advertir a las entidades demandadas que deben aportar 

con la contestación la totalidad del expediente administrativo del 

demandante JORGE ENRIQUE VARGAS AMEZQUITA, identificado 

con la cedula de ciudadanía No.° 91.202.215.  

 

SEXTO: Requerir a las partes para que remitan la actualización 

de datos personales al correo jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  01 de septiembre de 2023 

Por ESTADO No. 030 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Clelia Beatriz Martínez Durán

mailto:jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ef302f8586cadbc857c20cca6eca81633531bea4b7b037d1eca789f706db1bb2

Documento generado en 30/08/2023 09:37:51 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia No. 110013105045-2023-00189-00  
 
 

 

 
 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de mayo de 2023, 

pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No. 11001310504520230018900, recibido de la 

Oficina Judicial de Reparto con secuencia No.7135. Sírvase 

proveer. 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, se advierte 

que no cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y la Ley 2213 

de 2022, por las siguientes razones: 

 

1. En relación con el acápite de hechos, se advierte lo siguiente 

(numeral 7°. Del artículo 25° del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social): 

 

a. Los hechos formulados en los numerales 1.°, 3.°, 4.°, 5.°, 6.°, 

7.°, 8.°, 9.°, 10.°, 11.°, 12.°, 13.° y 14.° integran varias 

proposiciones fácticas; por lo cual se requiere a la parte 

actora adecúe el mismo en el sentido de presentar cada una 



Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia No. 110013105045-2023-00189-00  
 
 

 

 
 
 

de las afirmaciones de forma individual, separada y 

enumerada. 

 

2. En relación con el acápite de pruebas, se advierte lo 

siguiente (numeral 9° del art. 25 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social):  

 

a. La parte accionante no relaciona los documentos 

aportados a folios 16, 26, 27, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 

36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 

51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 72, 73, 74, 45, 76, 77, 78, 

79, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 88, 89, 90, 91, 92, 93, 

94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 103, 104, 105, 106, 

107, 108, 109, 110, 111, 112, 113, 114, 115, 116, 117, 

118, 119, 120, 121, 122, 123, 124, 125, 126 y 127, así 

mismo no relaciona cada una de las liquidaciones y 

certificaciones laborales aportadas, por lo cual se requiere 

a la parte actora con el fin que relacione cada una de estas 

documentales, de conformidad con el numeral 9.° del 

artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social. 

 

3. Con la demanda no se acompaña el documento que acredita 

la existencia y representación de la demandada, se le 

requiere para que allegue la documental pertinente, según 

lo impone el numeral 4° del artículo 26 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

4. No se acredita el envío simultáneo de la demanda y sus 

anexos por medio electrónico a las demandadas PINK LIFE 

S.AS., COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO GESTIÓN 

ALIANZA S.A.S y ALIANZA TEMPORAL RECURSO HUMANO 

S.A.S, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° 

de la Ley 2213 de 2022; el cual debe ser remitido al mismo 
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correo electrónico consignado en el certificado de existencia 

y representación legal de la demandada. De tal manera, se 

requiere para que allegue los comprobantes respectivos de 

la remisión del traslado a la pasiva. 

 

Lo anterior, con el fin de evitar futuras nulidades que puedan 

afectar el trámite normal del proceso, y garantizar el derecho de 

defensa.  

 

Por lo anterior, se DISPONE: 

 

PRIMERO: Reconocer personería adjetiva a la abogada Martha 

Constanza Muñoz Bernal identificada con cedula de ciudadanía n.° 

52.032.546 y portadora de la tarjeta profesional n.° 238.418 del 

Consejo Superior de la Judicatura como apoderada de la 

demandante AMPARO OVIEDO MORENO, en los términos y con 

las facultades otorgadas mediante poder visible en folio 1 a 2 y 9 

del documento 01 del expediente digital.  

 

SEGUNDO: Inadmitir la presente demanda ordinaria laboral para 

que en el término de CINCO (05) DÍAS, de que trata el artículo 28 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, sean 

subsanadas las irregularidades señaladas. Se ordena que la 

subsanación de la demanda se allegue integrada al escrito inicial, 

sin que implique reforma de la misma, lo anterior, so pena de 

rechazo. 

 

TERCERO: La parte actora deberá proceder de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 6.° de la Ley 2213 de 2022, en cuanto al 

envío de la copia del escrito de subsanación de la demanda a la 

accionada. 

 

CUARTO: En cumplimiento del inciso 3º del artículo 2 de la Ley 

2213 de 2022, se le hace saber a las partes y a sus apoderados que 
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las providencias del Juzgado deben consultarse en el micrositio de 

este Despacho en la página web ramajudicial.gov.co. 

 

QUINTO: Requiérase a las partes para que remitan la actualización 

de sus datos personales al correo 

jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

Notifíquese y cúmplase. 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  01 de septiembre de 2023 

Por ESTADO No. 030 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

 

Firmado Por:

Clelia Beatriz Martínez Durán

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 045

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a5f85a6a2e76302cc4aad32725a0cd06e90eedb5ed967fc30576d1fa78caa2f5
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de mayo de 2023, 

pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No. 11001310504520230019000, recibido de la 

Oficina Judicial de Reparto con secuencia No.7140. Sírvase 

proveer. 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, se advierte 

que no cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y la Ley 2213 

de 2022, por las siguientes razones: 

 

1. El poder aportado es insuficiente, respecto de todas las 

pretensiones contenidas en la demanda. Por lo cual se 

requiere al accionante para que subsane esta falencia. 

 

2. En relación con el acápite de pruebas, se advierte lo 

siguiente (numeral 9° del art. 25 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social):  
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a. La parte accionante no relaciona los documentos 

aportados a folios 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38 y 

39, por lo cual se requiere a la parte actora con el fin que 

relacione cada una de estas documentales, de 

conformidad con el numeral 9.° del artículo 25 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

3. No se acredita el envío simultáneo de la demanda y sus 

anexos por medio electrónico a la demandada COLFONDOS 

S.A PENSIONES Y CESANTÍAS, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 6.° de la Ley 2213 de 2022; el cual 

debe ser remitido al mismo correo electrónico consignado en 

el certificado de existencia y representación legal de la 

demandada. De tal manera, se requiere para que allegue los 

comprobantes respectivos de la remisión del traslado a la 

pasiva. 

 

Lo anterior, con el fin de evitar futuras nulidades que puedan 

afectar el trámite normal del proceso, y garantizar el derecho de 

defensa.  

 

Por lo anterior, se DISPONE: 

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda ordinaria laboral para 

que en el término de CINCO (05) DÍAS, de que trata el artículo 28 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, sean 

subsanadas las irregularidades señaladas. Se ordena que la 

subsanación de la demanda se allegue integrada al escrito inicial, 

sin que implique reforma de la misma, lo anterior, so pena de 

rechazo. 

 

SEGUNDO: La parte actora deberá proceder de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 6.° de la Ley 2213 de 2022, en cuanto al 
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envío de la copia del escrito de subsanación de la demanda a la 

accionada. 

 

TERCERO: En cumplimiento del inciso 3º del artículo 2 de la Ley 

2213 de 2022, se le hace saber a las partes y a sus apoderados que 

las providencias del Juzgado deben consultarse en el micrositio de 

este Despacho en la página web ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO: Requiérase a las partes para que remitan la 

actualización de sus datos personales al correo 

jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

Notifíquese y cúmplase. 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  01 de septiembre de 2023 

Por ESTADO No. 030 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

 

Firmado Por:

Clelia Beatriz Martínez Durán

Juez
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Laboral 045
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de mayo de 2023, 

pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No. 11001310504520230019200, recibido de la 

Oficina Judicial de Reparto con secuencia No.7153. Sírvase 

proveer. 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, se advierte 

que no cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y la Ley 2213 

de 2022, por las siguientes razones: 

 

1. En relación con el acápite de pruebas, se advierte lo 

siguiente (numeral 9° del art. 25 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social):  

 

a. La parte accionante no relaciona los documentos 

aportados a folios 60, 61, 62, 63, 64 y 65 por lo cual se 

requiere a la parte actora con el fin que relacione cada una 

de estas documentales, de conformidad con el numeral 9.° 
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del artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social. 

 

Lo anterior, con el fin de evitar futuras nulidades que puedan 

afectar el trámite normal del proceso, y garantizar el derecho de 

defensa.  

 

Por lo anterior, se DISPONE: 

 

PRIMERO: Reconocer personería adjetiva a la abogada Laura 

Camila Muñoz Cuervo, identificada con cedula de ciudadanía n.° 

1.032.482.965 y portadora de la tarjeta profesional n.° 338.886 del 

Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada del 

demandante PEDRO ENRIQUE VANEGAS LEÓN, en los términos 

y con las facultades otorgadas mediante poder visible en folio 1 a 3 

del documento 01 del expediente digital. 

 

SEGUNDO: Inadmitir la presente demanda ordinaria laboral para 

que en el término de CINCO (05) DÍAS, de que trata el artículo 28 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, sean 

subsanadas las irregularidades señaladas. Se ordena que la 

subsanación de la demanda se allegue integrada al escrito inicial, 

sin que implique reforma de la misma, lo anterior, so pena de 

rechazo. 

 

TERCERO: La parte actora deberá proceder de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 6.° de la Ley 2213 de 2022, en cuanto al 

envío de la copia del escrito de subsanación de la demanda a la 

accionada. 

 

CUARTO: En cumplimiento del inciso 3º del artículo 2 de la Ley 

2213 de 2022, se le hace saber a las partes y a sus apoderados que 

las providencias del Juzgado deben consultarse en el micrositio de 

este Despacho en la página web ramajudicial.gov.co. 
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QUINTO: Requiérase a las partes para que remitan la actualización 

de sus datos personales al correo 

jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

Notifíquese y cúmplase. 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  01 de septiembre de 2023 

Por ESTADO No. 030 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

 

 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Clelia Beatriz Martínez Durán

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 045

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9e5daed7ba6124af88e003878baee0a97dd65b4cb35eb5d504cc4d5a51db56e0
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de mayo de 2023, 

pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No. 110013105045-2023-00193-00, recibido de la 

Oficina Judicial de Reparto con secuencia No.7158. Sírvase 

proveer. 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

De acuerdo con el informe que antecede y una vez revisado el 

expediente de la referencia, se advierte que este Despacho carece 

de competencia para conocer del presente asunto en razón al 

factor objetivo de la cuantía, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 12 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social,  teniendo en cuenta que acorde con lo manifestado por la 

parte actora las pretensiones a la fecha de presentación de la 

demanda se estiman por un monto de «(…) 5.999.940.oo» , cifra que 

no excede el equivalente a 20 salarios mínimos legales mensuales 

vigentes, dado que es inferior a la suma de $23.200.000. 

 

Con fundamento en lo anterior, el Juzgado DISPONE: 
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1. RECHAZAR la presente demanda en razón a la cuantía. Por 

secretaría remítanse las presentes diligencias a la Oficina Judicial 

de Reparto de los Juzgados Municipales de Pequeñas Causas 

Laborales de Bogotá. 

 

2. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad 

del Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas 

constancias de rigor. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  01 de septiembre de 2023 

Por ESTADO No. 030 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Clelia Beatriz Martínez Durán

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 045

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 64a5277bb01cb4f3b05252a64aa5ea54a093094970cf6b0128b26d9e0309b6b2

Documento generado en 30/08/2023 09:37:56 PM
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de mayo de 2023, 

pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No. 11001310504520230019400, recibido de la 

Oficina Judicial de Reparto con secuencia No.7163. Sírvase 

proveer. 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, se advierte 

que no cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y la Ley 2213 

de 2022, por las siguientes razones:  

 

1. En relación con el acápite de hechos, se advierte lo siguiente 

(numeral 7°. Del artículo 25° del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social): 

 

a. Los hechos formulados en los numerales 2.°, 3.°, 4.°, 5.°, 8.°, 

11.°, 13.°, 17.° y 22.° integran múltiples proposiciones 

fácticas; por lo cual se requiere a la parte actora adecúe los 

mismos en el sentido de presentar cada una de las 

afirmaciones de forma individual, separada y enumerada. 
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2. En relación con el acápite de pruebas, se advierte lo siguiente 

(numeral 9° del art. 25 del Código Procesal del Trabajo y de 

la Seguridad Social):  

 

a. La parte accionante aporta documentos obrantes a folios 

45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 

60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 

75, 76, 77, 78, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 88, 89, 

90, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 103, 

104, 105, 106, 107, 108, 109, 110, 111, 112, 113, 114, 

115, 116, 117, 118, 119, 120, 121, 122, 123, 124, 125, 

126, 127, 128, 129, 130, 131, 132, 133, 134, 136, 137, 

138, 139, 140, 141, 142, 143, 144, 145, 146, 147, 148, 

149, 150, 151, 152, 153, 154, 155, 156, 157, 158, 159, 

160, 161, 162, 163, 164, 165, 166, 167, 168, 169, 170, 

171, 172, 173, 174, 175, 176, 177, 178, 179, 180, 181, 

182, 183, 184, 185, 186, 187, 188, 189, 190, 191, 192, 

193, 194 195, 196, 197, 198, 199, 200, 201, 202, 203, 

204, 205, 206, 207, 208, 209, 210, 211, 212, 213, 214, 

215, 216, 217, 218, 219, 220, 221, 222, 223, 224, 225, 

226, 227, 228, 229, 230, 231, 232, 233, 234, 235, 236, 

237, 238, 239, 240, 241, 242, 243, 244, 245, 246, 247, 

248, 249, 250, 251, 252, 253, 254, 255, 328, 329, 330, 

331, 332, 333, 334, 335, 336, 337, 338, 339, 340, 341, 

342, 343, 344, 345, 346, 347, 348, 349, 350, 351, 352, 

353 y 354 los cuales no relaciona en el respectivo acápite 

de pruebas.  

 

b. Así mismo, no relaciona cada uno de los documentos 

aportados en el historial médico laboral emitido por Salud 

Total EPS. 
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c. No aporta la documental indicada en el numeral 3.° del 

respectivo acápite. 

 

Lo anterior, con el fin de evitar futuras nulidades que puedan 

afectar el trámite normal del proceso, y garantizar el derecho de 

defensa.  

 

Por lo anterior, se DISPONE: 

 

PRIMERO: Reconocer personería al abogado Carlos Guillermo 

Zuluaga Ramos, identificado con cédula de ciudadanía n.° 

80.027.939 y portador de la tarjeta profesional n.° 267.769 del 

Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado del 

demandante ALEXANDER ROMERO VALENCIA, en los términos y 

con las facultades otorgadas mediante poder visible en folio 1 y 441 

del documento 01 del expediente digital. 

 

Inadmitir la presente demanda ordinaria laboral para que en el 

término de CINCO (05) DÍAS, de que trata el artículo 28 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, sean subsanadas las 

irregularidades señaladas. Se ordena que la subsanación de la 

demanda se allegue integrada al escrito inicial, sin que implique 

reforma de la misma, lo anterior, so pena de rechazo. 

 

SEGUNDO: La parte actora deberá proceder de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 6.° de la Ley 2213 de 2022, en cuanto al 

envío de la copia del escrito de subsanación de la demanda a la 

accionada. 

 

TERCERO: En cumplimiento del inciso 3º del artículo 2 de la Ley 

2213 de 2022, se le hace saber a las partes y a sus apoderados que 

las providencias del Juzgado deben consultarse en el micrositio de 

este Despacho en la página web ramajudicial.gov.co. 
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CUARTO: Requiérase a las partes para que remitan la 

actualización de sus datos personales al correo 

jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

Notifíquese y cúmplase. 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  01 de septiembre de 2023 

Por ESTADO No. 030 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Clelia Beatriz Martínez Durán

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 045

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de mayo de 2023, 

pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No. 11001310504520230019600, recibido de la 

Oficina Judicial de Reparto con secuencia No.7132. Sírvase 

proveer. 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, se advierte 

que no cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y la Ley 2213 

de 2022, por las siguientes razones:  

 

1. En relación con el acápite de hechos, se advierte lo siguiente 

(numeral 7°. Del artículo 25° del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social): 

 

a. Los hechos formulados en los numerales 18.°, 27.°, 35.°, 

36.°, 37.°, 38.° Y 85.° integran múltiples proposiciones 

fácticas; por lo cual se requiere a la parte actora adecúe los 

mismos en el sentido de presentar cada una de las 

afirmaciones de forma individual, separada y enumerada. 
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b. Los hechos contenidos en los numerales 17.°; 24.°; 25.°, 26.°, 

30.°, 31.°, 32.°, 33.°, 46.°, 68.°, 69.°, 70.°, 72.°, 73.°, 74.°, 

75.°, 77.°, 78.°, 79.°, 80.°, 81.°, 83.° y 84.° contienen captura 

de imágenes, apreciaciones que deben hacer parte del acápite 

de las pruebas. Se requiere su adecuación.  

 

c. Así mismo, se requiere que adecue la numeración de los 

hechos, toda vez que pasa del hecho 27.° al 35.°, lo cual 

puede dificultar eventualmente la fijación del litigio. 

 

2. En relación con el acápite de pruebas, se advierte lo siguiente 

(numeral 9° del art. 25 del Código Procesal del Trabajo y de 

la Seguridad Social):  

 

a. La parte accionante aporta documentos obrantes a folios 

84, 85, 86, 87, 236, 237, 270, 271, 272, 273, 274, 275, 

276, 277, 278, 279, 280, 281, 282, 283, 284, 285, 286, 

286, 287, 288, 290, 291, 292, 320, 321, 322, 323, 324, 

325, 326, 327, 328, 329, 330, 331, 332, 333, 334, 335, 

336, 337, 338, 339, 340, 341, 342, 343, 344, 345, 346, 

347, 348, 349, 350, 351, 352, 353, las cuales no relaciona 

en el respectivo acápite de pruebas. Por lo cual se le insta 

para que relacione cada una de estas. 

 

b. No relaciona cada uno de los desprendibles de nómina 

aportados de los numerales 7.° y 8.° del respectivo acápite 

de pruebas. 

 

Lo anterior, con el fin de evitar futuras nulidades que puedan 

afectar el trámite normal del proceso, y garantizar el derecho de 

defensa.  

 

Por lo anterior, se DISPONE: 
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PRIMERO: Reconocer personería a la abogada GINA LIZZETHE 

GARCIA RIVERA, identificada con cédula de ciudadanía n.° 

52.847.456 y portadora de la tarjeta profesional n.° 128.463 del 

Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada de los 

demandantes LUZ MARINA PAEZ LAITON, MARCO AURELIO 

GÓMEZ PINZÓN, MARÍA PAULA GÓMEZ PAEZ, HERNÁN DARIO 

GÓMEZ PAEZ, y este último en representación de sus hijos 

menores, en los términos y con las facultades otorgadas mediante 

poder visible en folio 1 a 5 del documento 01 del expediente digital. 

 

SEGUNDO: Inadmitir la presente demanda ordinaria laboral para 

que en el término de CINCO (05) DÍAS, de que trata el artículo 28 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, sean 

subsanadas las irregularidades señaladas. Se ordena que la 

subsanación de la demanda se allegue integrada al escrito inicial, 

sin que implique reforma de la misma, lo anterior, so pena de 

rechazo. 

 

TERCERO: La parte actora deberá proceder de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 6.° de la Ley 2213 de 2022, en cuanto al 

envío de la copia del escrito de subsanación de la demanda a la 

accionada. 

 

CUARTO: En cumplimiento del inciso 3º del artículo 2 de la Ley 

2213 de 2022, se le hace saber a las partes y a sus apoderados que 

las providencias del Juzgado deben consultarse en el micrositio de 

este Despacho en la página web ramajudicial.gov.co. 

 

QUINTO: Requiérase a las partes para que remitan la actualización 

de sus datos personales al correo 

jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

Notifíquese y cúmplase. 

 

mailto:jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  01 de septiembre de 2023 

Por ESTADO No. 030 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Clelia Beatriz Martínez Durán

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 045

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de mayo de 2023, 

pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No. 11001310504520230019700, recibido de la 

Oficina Judicial de Reparto con secuencia No.7180. Sírvase 

proveer. 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, se advierte 

que no cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y la Ley 2213 

de 2022, por las siguientes razones:  

 

1. El poder no cumple con establecido en el artículo 5.° inciso 

2.° Ley 2213: 

 

a. El escrito de poder no cumple los parámetros dispuestos 

en la norma en cita. Así las cosas, deberá allegar poder 

conferido mediante mensaje de datos, sin firma 

manuscrita o digital, con la sola antefirma. Dicho 

documento debe provenir de la cuenta de correo 

electrónico de la entidad demandante, plasmada en la 



Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia No. 110013105045-2023-00197-00  
 
 

 

 
 
 

demanda y dirigido a su apoderado, también a la cuenta 

de correo enunciada en el acápite de notificaciones respeto 

de dicho apoderado. Para acreditarlo, deberá allegar 

imagen de los correos, de los cuales se pueda corroborar 

dicha actuación. O en su defecto, podrá conferirlo bajo los 

parámetros del artículo 74 del Código General del Proceso.  

 

b. El poder no indica expresamente la dirección de correo 

electrónico del apoderado que deberá coincidir con la 

inscrita en el Registro Nacional de Abogados, así como 

tampoco en el acápite de notificaciones. 

 

c. Así mismo, el poder aportado es insuficiente, respecto de 

la totalidad de las pretensiones incoadas en la demanda. 

 

2. En relación con el acápite de pruebas, se advierte lo siguiente 

(numeral 9° del art. 25 del Código Procesal del Trabajo y de 

la Seguridad Social):  

 

a. La parte accionante no aporta la totalidad de los 

documentos indicados en el numeral 3.° de su acápite, 

puesto que los links adjuntos no permiten visualizar dato 

alguno. Se requiere la parte actora con el fin que aporte lo 

relacionado, de conformidad con el numeral 9.° del 

artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social. 

 

b. Aporta un documento a folios 84 y 85 que no relaciona en 

su respectivo acápite de pruebas. 

 

Lo anterior, con el fin de evitar futuras nulidades que puedan 

afectar el trámite normal del proceso, y garantizar el derecho de 

defensa.  
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Por lo anterior, se DISPONE: 

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda ordinaria laboral para 

que en el término de CINCO (05) DÍAS, de que trata el artículo 28 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, sean 

subsanadas las irregularidades señaladas. Se ordena que la 

subsanación de la demanda se allegue integrada al escrito inicial, 

sin que implique reforma de la misma, lo anterior, so pena de 

rechazo. 

 

SEGUNDO: La parte actora deberá proceder de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 6.° de la Ley 2213 de 2022, en cuanto al 

envío de la copia del escrito de subsanación de la demanda a la 

accionada. 

 

TERCERO: En cumplimiento del inciso 3º del artículo 2 de la Ley 

2213 de 2022, se le hace saber a las partes y a sus apoderados que 

las providencias del Juzgado deben consultarse en el micrositio de 

este Despacho en la página web ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO: Requiérase a las partes para que remitan la 

actualización de sus datos personales al correo 

jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

Notifíquese y cúmplase. 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  01 de septiembre de 2023 

Por ESTADO No. 030 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

 

 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

mailto:jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por:

Clelia Beatriz Martínez Durán

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 045
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de mayo de 2023, 

pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No. 11001310504520230019800, recibido de la 

Oficina Judicial de Reparto con secuencia No.7183. Sírvase 

proveer. 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, se advierte 

que no cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y la Ley 2213 

de 2022, por las siguientes razones:  

 

1. En relación con el acápite de pruebas, se advierte lo siguiente 

(numeral 9° del art. 25 del Código Procesal del Trabajo y de 

la Seguridad Social):  

 

a. La parte accionante no relaciona cada uno de los extractos 

bancarios de pagos de salario y cada una de las 

licitaciones aportadas con la demanda. Por lo cual se 

requiere a la parte actora con el fin que los relacione en el 

respectivo acápite, de conformidad con el numeral 9.° del 
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artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social. 

 

Lo anterior, con el fin de evitar futuras nulidades que puedan 

afectar el trámite normal del proceso, y garantizar el derecho de 

defensa.  

 

Por lo anterior, se DISPONE: 

 

PRIMERO: Reconocer personería adjetiva a la abogada Yanneth 

Lucía Acevedo López, identificada con la cédula de ciudadanía n.° 

46.669.694 y portadora de la tarjeta profesional n.° 117.090 del 

Consejo Superior de la Judicatura como apoderada de la 

demandante WENDY YOLANI MURCIA SALDAÑA, en los términos 

y con las facultades otorgadas mediante poder visible en folio 1 del 

documento 01 del expediente digital. 

 

SEGUNDO: Inadmitir la presente demanda ordinaria laboral para 

que en el término de CINCO (05) DÍAS, de que trata el artículo 28 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, sean 

subsanadas las irregularidades señaladas. Se ordena que la 

subsanación de la demanda se allegue integrada al escrito inicial, 

sin que implique reforma de la misma, lo anterior, so pena de 

rechazo. 

 

TERCERO: La parte actora deberá proceder de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 6.° de la Ley 2213 de 2022, en cuanto al 

envío de la copia del escrito de subsanación de la demanda a la 

accionada. 

 

CUARTO: En cumplimiento del inciso 3º del artículo 2 de la Ley 

2213 de 2022, se le hace saber a las partes y a sus apoderados que 

las providencias del Juzgado deben consultarse en el micrositio de 

este Despacho en la página web ramajudicial.gov.co. 
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QUINTO: Requiérase a las partes para que remitan la actualización 

de sus datos personales al correo 

jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

Notifíquese y cúmplase. 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C. 01 de septiembre de 2023 

Por ESTADO No. 030 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de mayo de 2023, 

pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No.110013105045-2023-00199, recibido de la oficina 

judicial de reparto con secuencia n.°7187. Sírvase proveer. 

 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, se advierte que 

la misma cumple los presupuestos establecidos en los artículos 25 

y 26 Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y 5.° y 6.° 

de la Ley 2213 de 2022. 

 

Por lo anterior, se DISPONE: 

 

PRIMERO: Reconocer personería adjetiva a la abogada Diana 

Paola Cabrera Bermúdez, identificada con cédula de ciudadanía n.° 

1.010.192.224 y portadora de la tarjeta profesional n.° 252.604 del 

Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada del 

demandante EDGAR ROBERTO DELGADO RECALDE, en los 
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términos y con las facultades otorgadas mediante poder visible en 

folio 1 a 3 del documento 01 del expediente digital.  

 

SEGUNDO: Por reunir los requisitos establecidos en los artículos 

25 y 26 Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y 5.° 

y 6.° de la Ley 2213 de 2022, admitir la demanda ordinaria laboral 

de primera instancia que EDGAR ROBERTO DELGADO RECALDE 

interpuso contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, SOCIEDAD ADMINISTRADORA 

DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A y la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A. 

 

TERCERO: Notificar personalmente el contenido del presente 

auto, la demanda y los respectivos anexos a la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A y la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 41 Código Procesal del Trabajo y 

Seguridad Social o como lo establece el artículo 8.° de la Ley 2213 

de 2022 con el lleno de los requisitos enlistados en el inciso 2° de 

dicho precepto legal, es decir, a través del correo electrónico, 

enviándolo a la dirección electrónica que dicha entidad tiene 

dispuesta para notificaciones judiciales.  

 

Correr traslado por el término de diez (10) días hábiles, con 

entrega de una copia de la demanda en los términos del artículo 

74 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. Se 

advierte que al contestar, se deben aportar las pruebas que se 

pretenden hacer valer; asimismo, se precisa que la contestación 

debe ser enviada al correo electrónico del despacho, el cual es 
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jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico 

suministrado por la parte actora en la demanda para efectos de 

notificaciones.  

 

CUARTO: En cumplimiento a lo establecido en el artículo 199 de 

la Ley 1437 del 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 

de 2021, al ser la demandada una entidad pública, notifíquese la 

presente providencia, la demanda y anexos a la AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO y a LA 

NACIÓN - MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. 

 

QUINTO: Advertir a las entidades demandadas que deben aportar 

con la contestación la totalidad del expediente administrativo del 

demandante EDGAR ROBERTO DELGADO RECALDE, identificado 

con la cedula de ciudadanía No.°93.358.717.  

 

SEXTO: Requerir a las partes para que remitan la actualización 

de datos personales al correo jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C. 01 de septiembre de 2023 

Por ESTADO No. 030 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de mayo de 2023, 

pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No. 11001310504520230020000, recibido de la 

Oficina Judicial de Reparto con secuencia No.7180. Sírvase 

proveer. 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, se advierte 

que no cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y la Ley 2213 

de 2022, por las siguientes razones:  

 

1. El poder no cumple con establecido en el artículo 5.° inciso 

2.° Ley 2213: 

 

a. El poder no indica expresamente la dirección de correo 

electrónico del apoderado que deberá coincidir con la 

inscrita en el Registro Nacional de Abogados, así como 

tampoco en el acápite de notificaciones. 

 



Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia No. 110013105045-2023-00200-00  
 
 

 

 
 
 

2. En relación con el acápite de hechos, se advierte lo siguiente 

(numeral 7°. Del artículo 25° del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social): 

 

a. Los hechos formulados en los numerales 11.° y 13.° integran 

múltiples proposiciones fácticas; por lo cual se requiere a la 

parte actora adecúe los mismos en el sentido de presentar 

cada una de las afirmaciones de forma individual, separada 

y enumerada. 

 

3. En relación con el acápite de pruebas, se advierte lo siguiente 

(numeral 9° del art. 25 del Código Procesal del Trabajo y de 

la Seguridad Social):  

 

a. La parte accionante aporta documentos obrantes a folios 

35, 36, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 

57, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 

72, 73, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 80, 81, 82, 83, 85, 86, 87, 

88, 89, 90, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 

102, 103, 104, 105, 106, 107, 108, 109, 110, 111, 112, 

113, 114, 115, 116, 117, 118, 119, 120, 121, 122, 123, 

124, 125, 126, 127, 128, 129, 130, 131, 132, 133, 134, 

135, 136, 137, 138, 139, 140, 141, 142, 143, 144, 145, 

146, 147, 148, 149, 150, 151, 152, 153, 154, 155, 156, 

157, 158, 159, 160, 161, 162, 163, 164, 165, 166, 167, 

168, 169, 170, 171, 172, 173, 174, 175, 176, 177 las 

cuales no relaciona en su respectivo acápite de pruebas. 

 

Lo anterior, con el fin de evitar futuras nulidades que puedan 

afectar el trámite normal del proceso, y garantizar el derecho de 

defensa.  

 

Por lo anterior, se DISPONE: 
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PRIMERO: Inadmitir la presente demanda ordinaria laboral para 

que en el término de CINCO (05) DÍAS, de que trata el artículo 28 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, sean 

subsanadas las irregularidades señaladas. Se ordena que la 

subsanación de la demanda se allegue integrada al escrito inicial, 

sin que implique reforma de la misma, lo anterior, so pena de 

rechazo. 

 

SEGUNDO: La parte actora deberá proceder de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 6.° de la Ley 2213 de 2022, en cuanto al 

envío de la copia del escrito de subsanación de la demanda a la 

accionada. 

 

TERCERO: En cumplimiento del inciso 3º del artículo 2 de la Ley 

2213 de 2022, se le hace saber a las partes y a sus apoderados que 

las providencias del Juzgado deben consultarse en el micrositio de 

este Despacho en la página web ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO: Requiérase a las partes para que remitan la 

actualización de sus datos personales al correo 

jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

Notifíquese y cúmplase. 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C. 01 de septiembre de 2023 

Por ESTADO No. 030 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de mayo de 2023, 

pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No. 11001310504520230026100, recibido de la 

Oficina Judicial de Reparto con secuencia No. 7587. Sírvase 

proveer. 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, se advierte 

que no cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y la Ley 2213 

de 2022, por las siguientes razones:  

 

1. Elimine los cuadros relacionados en el acápite de la cuantía 

y traslade los mismos a los fundamentos y razones de 

derecho, efectuando la respectiva explicación del mismo. 

 

2. La parte demandante no enuncia la totalidad de las pruebas 

que pretende hacer valer, dado que en los folios 16, 17, 38, 

39, 40, 41, 42 y 43 del archivo 01 del expediente digital se 

aportan documentos que no se encuentran relacionados en 

la petición formulada en el escrito de demanda; al efecto, se 



Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia No. 110013105045-2023-00261-00  
 
 

 

 
 
 

requiere a la parte actora para que las identifique y enumere, 

de conformidad con el numeral 9.° del artículo 25 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

3. El contenido prueba documental referida en el numeral 5.° 

del escrito de demanda, y obrante en folios 54 a 55 del 

archivo 01 del expediente digital, no es completamente 

visible. En consecuencia, se requiere a la parte actora para 

que se sirva digitalizar debidamente la misma. 

 

Lo anterior, con el fin de evitar futuras nulidades que puedan 

afectar el trámite normal del proceso, y garantizar el derecho de 

defensa.  

 

Por lo anterior, se DISPONE: 

 

PRIMERO: Reconocer personería adjetiva a la abogada Carolina 

Nempeque Viancha, identificada con cédula de ciudadanía n.° 

53.045.596 y tarjeta profesional n.° 176.404 del Consejo Superior 

de la Judicatura, como apoderado judicial de la demandante 

GERMÁN MAURICIO GÓMEZ TORRES, en los términos y con las 

facultades otorgadas mediante poder visible en folios 1.° a 4.° del 

documento 01 del expediente digital.  

 

SEGUNDO: Inadmitir la presente demanda ordinaria laboral para 

que en el término de CINCO (05) DÍAS, de que trata el artículo 28 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, sean 

subsanadas las irregularidades señaladas. Se ordena que la 

subsanación de la demanda se allegue integrada al escrito inicial, 

sin que implique reforma de la misma, lo anterior, so pena de 

rechazo. 

 

TERCERO: La parte actora deberá proceder de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 6.° de la Ley 2213 de 2022, en cuanto al 
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envío de la copia del escrito de subsanación de la demanda a la 

accionada. 

 

CUARTO: En cumplimiento del inciso 3º del artículo 2 de la Ley 

2213 de 2022, se le hace saber a las partes y a sus apoderados que 

las providencias del Juzgado deben consultarse en el micrositio de 

este Despacho en la página web ramajudicial.gov.co. 

 

QUINTO: Requiérase a las partes para que remitan la 

actualización de sus datos personales al correo 

jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C. 01 de septiembre de 2023 

Por ESTADO No. 030 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de mayo de 2023, 

pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No. 11001310504520230026400, recibido de la 

Oficina Judicial de Reparto con secuencia No. 7601. Sírvase 

proveer. 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, se advierte 

que no cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y la Ley 2213 

de 2022, por las siguientes razones:  

 

1. No se señaló el domicilio de las partes (numeral 3.° del 

artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social). 

 

2. El hecho formulado en el numeral 4.12 del escrito de 

demanda integra múltiples proposiciones fácticas, por lo que 

se requiere a la parte actora que adecúe el mismo en el 

sentido de presentar cada una de las afirmaciones de forma 
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individual, separada y enumerada (numeral 7.° del artículo 

25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social). 

 

3. No se indica el canal digital donde puede ser notificada la 

testigo Claudia Patricia Meneses Valencia, se requiere a la 

parte actora para que informe el respectivo correo electrónico 

o en caso de que este lo desconozca lo indique así en la 

demanda (artículo 6 .° de la Ley 2213 de 2022). 

 

4. No se indica el canal digital donde puede ser notificada la 

parte demandada, se requiere a la parte actora para que 

informe el respectivo correo electrónico o en caso de que este 

lo desconozca lo indique así en la demanda (artículo 6 .° de 

la Ley 2213 de 2022). 

 

Lo anterior, con el fin de evitar futuras nulidades que puedan 

afectar el trámite normal del proceso, y garantizar el derecho de 

defensa.  

 

Por lo anterior, se DISPONE: 

 

PRIMERO: Reconocer personería adjetiva al abogado Adrián 

Tejada Lara, identificado con cédula de ciudadanía n.° 7.723.001 

y tarjeta profesional n.° 166.196 del Consejo Superior de la 

Judicatura, como apoderado judicial de la demandante CLAUDIA 

PATRICIA MENESES VALENCIA; igualmente, el abogado Carlos 

Alberto Polanía Penagos, identificado con cédula de ciudadanía 

n.° 12.193.696 y tarjeta profesional n.° 119.731 del Consejo 

Superior de la Judicatura, funge como apoderado sustituto de la 

parte actora. Lo anterior, en los términos y con las facultades 

otorgadas mediante poder visible en folios 1.° a 4.° del documento 

01 del expediente digital. 

 

SEGUNDO: Inadmitir la presente demanda ordinaria laboral para 

que en el término de CINCO (05) DÍAS, de que trata el artículo 28 
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del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, sean 

subsanadas las irregularidades señaladas. Se ordena que la 

subsanación de la demanda se allegue integrada al escrito inicial, 

sin que implique reforma de la misma, lo anterior, so pena de 

rechazo. 

 

TERCERO: La parte actora deberá proceder de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 6.° de la Ley 2213 de 2022, en cuanto al 

envío de la copia del escrito de subsanación de la demanda a la 

accionada. 

 

CUARTO: En cumplimiento del inciso 3º del artículo 2 de la Ley 

2213 de 2022, se le hace saber a las partes y a sus apoderados que 

las providencias del Juzgado deben consultarse en el micrositio de 

este Despacho en la página web ramajudicial.gov.co. 

 

QUINTO: Requiérase a las partes para que remitan la 

actualización de sus datos personales al correo 

jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C. 01 de septiembre de 2023 

Por ESTADO No. 030 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

 

Firmado Por:

mailto:jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co


Clelia Beatriz Martínez Durán

Juez
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de mayo de 2023, 

pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No.110013105045-2023-00277, recibido de la oficina 

judicial de reparto con secuencia n.°7679. Sírvase proveer. 

 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, se advierte que 

la misma cumple los presupuestos establecidos en los artículos 25 

y 26 Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y 5.° y 6.° 

de la Ley 2213 de 2022. 

 

Por lo anterior, se DISPONE: 

 

PRIMERO: Reconocer personería adjetiva a la abogada Teresita 

Ciendúa Tangarife, identificada con cédula de ciudadanía 

n.°38.238.315 y tarjeta profesional n.° 116.558 del Consejo 

Superior de la Judicatura, como apoderada del demandante 

DAGOBERTO MANUEL VIZCAINO TORRES, en los términos y con 
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las facultades otorgadas mediante poder visible en folio 1 a 3 del 

documento 01 del expediente digital.  

 

SEGUNDO: Por reunir los requisitos establecidos en los artículos 

25 y 26 Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y 5.° 

y 6.° de la Ley 2213 de 2022, admitir la demanda ordinaria laboral 

de primera instancia que interpuso DAGOBERTO MANUEL 

VIZCAINO TORRES contra la UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL -UGPP. 

 

TERCERO: Notificar personalmente el contenido del presente 

auto, la demanda y los respectivos anexos a la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL -UGPP de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 

Código Procesal del Trabajo y Seguridad Social o como lo establece 

el artículo 8.° de la Ley 2213 de 2022 con el lleno de los requisitos 

enlistados en el inciso 2° de dicho precepto legal, es decir, a través 

del correo electrónico, enviándolo a la dirección electrónica que 

dicha entidad tiene dispuesta para notificaciones judiciales.  

 

Correr traslado por el término de diez (10) días hábiles, con 

entrega de una copia de la demanda en los términos del artículo 

74 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. Se 

advierte que, al contestar, se deben aportar las pruebas que se 

pretenden hacer valer; asimismo, se precisa que la contestación 

debe ser enviada al correo electrónico del despacho, el cual es 

jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico 

suministrado por la parte actora en la demanda para efectos de 

notificaciones.  
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CUARTO: En cumplimiento a lo establecido en el artículo 199 de 

la Ley 1437 del 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 

de 2021, al ser la demandada una entidad pública, notifíquese la 

presente providencia, la demanda y anexos a la AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO y a LA 

NACIÓN - MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. 

 

QUINTO: Advertir a la entidad demandada que debe aportar con 

la contestación la totalidad del expediente administrativo del 

demandante DAGOBERTO MANUEL VIZCAINO TORRES, 

identificado con la cedula de ciudadanía No.° 8.631.497.  

 

SEXTO: Requerir a las partes para que remitan la actualización 

de datos personales al correo jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  01 de septiembre de 2023 

Por ESTADO No. 030 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

 

Firmado Por:
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de mayo de 2023, 

pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No°. 110013105045-2023-00280-00, recibido de la 

Oficina Judicial de Reparto con secuencia n°.7697. Sírvase 

proveer. 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, se advierte 

que no cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y la Ley 2213 

de 2022, por las siguientes razones:  

 

1. El poder aportado no cumple con lo establecido en la Ley 

2213 de 2022 artículo 5.° inciso 2.°, ya que no indica la 

dirección de correo electrónico del apoderado y que deberá 

coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Así mismo, es insuficiente, al no estar facultado para todo lo 

pretendido en la demanda; se insta al abogado para que lo 

remita en debida forma. 
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2. En relación con el acápite de hechos, se advierte lo siguiente 

(numeral 7°. Del artículo 25° del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social): 

 

a. Los hechos formulados en los numerales 1.°, 3.°, 4.°, 5.°, 8.° 

y 9.° integran múltiples proposiciones fácticas; por lo que se 

requiere a la parte actora que adecúe los mismos en el 

sentido de presentar cada una de las afirmaciones de forma 

individual, separada y enumerada. 

 

3. No se indica el correo electrónico de los testigos solicitados 

(Ley 2213 de 2022, artículo 6.° inciso 1.°). 

 

4. En relación con el acápite de pruebas, se advierte lo siguiente 

(numeral 9° del art. 25 del Código Procesal del Trabajo y de 

la Seguridad Social):  

 

a. La parte accionante no relaciona los documentos 

aportados a folios 20, 28 y 29 del archivo 

01DemandaAnexos del expediente digital, se requiere a la 

parte actora a fin que identifique y enumere las pruebas 

aportadas, de conformidad con el numeral 9.° del artículo 

25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social. 

 

b. La parte accionante no acompaña con la demanda el 

documento indicado en el numeral 4.° del referido acápite 

de pruebas.  

 

5. No se acredita el envío simultáneo de la demanda y sus 

anexos por medio electrónico a los demandados JHON 

FREDY OTERO RODRÍGUEZ y LAVANDERIA DAHESA 

CLEAN II, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° 

de la Ley 2213 de 2022. De tal manera, se requiere para que 
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allegue los comprobantes respectivos de la remisión del 

traslado a las pasivas. 

 

Lo anterior, con el fin de evitar futuras nulidades que puedan 

afectar el trámite normal del proceso, y garantizar el derecho de 

defensa.  

 

Por lo anterior, se DISPONE: 

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda ordinaria laboral para 

que en el término de CINCO (05) DÍAS, de que trata el artículo 28 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, sean 

subsanadas las irregularidades señaladas. Se ordena que la 

subsanación de la demanda se allegue integrada al escrito inicial, 

sin que implique reforma de la misma, lo anterior, so pena de 

rechazo. 

 

SEGUNDO: La parte actora deberá proceder de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 6.° de la Ley 2213 de 2022, en cuanto al 

envío de la copia del escrito de subsanación de la demanda a la 

accionada. 

 

TERCERO: En cumplimiento del inciso 3º del artículo 2 de la Ley 

2213 de 2022, se le hace saber a las partes y a sus apoderados que 

las providencias del Juzgado deben consultarse en el micrositio de 

este Despacho en la página web ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO: Requiérase a las partes para que remitan la 

actualización de sus datos personales al correo 

jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

mailto:jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C. 01 de septiembre de 2023 

Por ESTADO No. 030 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

 

 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 05844509d8167f9f6824e680647ff7f54c2e77dc3f10c7c081e51ce6caf443f1

Documento generado en 30/08/2023 09:38:06 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia No. 110013105045-2023-00283-00  
 
 

 

 
 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de mayo de 2023, 

pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No°. 110013105045-2023-00283-00, recibido de la 

Oficina Judicial de Reparto con secuencia n°.7713. Sírvase 

proveer. 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, se advierte 

que no cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y la Ley 2213 

de 2022, por las siguientes razones:  

 

1. No se acredita el envío simultáneo de la demanda y sus 

anexos por medio electrónico a la demandada SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., al correo destinado para 

notificaciones judiciales indicado en el Certificado de 

existencia y representación legal, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 6.° de la Ley 2213 de 2022. De tal 

manera, se requiere para que allegue los comprobantes 

respectivos de la remisión del traslado a las pasivas. 
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Lo anterior, con el fin de evitar futuras nulidades que puedan 

afectar el trámite normal del proceso, y garantizar el derecho de 

defensa.  

 

Por lo anterior, se DISPONE: 

 

PRIMERO: Reconocer personería al abogado Germán Fernando 

Guzmán Ramos, identificado con cédula de ciudadanía 

n.°1.023.897.303 y portador de la tarjeta profesional n.° 256.448 

del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado del 

demandante JAIME ALBERTO MARTÍNEZ GAITÁN, en los términos 

y con las facultades otorgadas mediante poder visible en folio 1 a 3 

del documento 01 del expediente digital. 

 

SEGUNDO: Inadmitir la presente demanda ordinaria laboral para 

que en el término de CINCO (05) DÍAS, de que trata el artículo 28 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, sean 

subsanadas las irregularidades señaladas. Se ordena que la 

subsanación de la demanda se allegue integrada al escrito inicial, 

sin que implique reforma de la misma, lo anterior, so pena de 

rechazo. 

 

TERCERO: La parte actora deberá proceder de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 6.° de la Ley 2213 de 2022, en cuanto al 

envío de la copia del escrito de subsanación de la demanda a la 

accionada. 

 

CUARTO: En cumplimiento del inciso 3º del artículo 2 de la Ley 

2213 de 2022, se le hace saber a las partes y a sus apoderados que 

las providencias del Juzgado deben consultarse en el micrositio de 

este Despacho en la página web ramajudicial.gov.co. 
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QUINTO: Requiérase a las partes para que remitan la actualización 

de sus datos personales al correo 

jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

Notifíquese y cúmplase. 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C. 01 de septiembre de 2023 

Por ESTADO No. 030 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

 

 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de mayo de 2023, 

pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No°. 110013105045-2023-00286-00, recibido de la 

Oficina Judicial de Reparto con secuencia n°.7579. Sírvase 

proveer. 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, se advierte 

que no cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y la Ley 2213 

de 2022, por las siguientes razones:  

 

1. En relación con el acápite de pruebas, se advierte lo 

siguiente (numeral 9° del art. 25 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social):  

 

a. La parte accionante no relaciona los documentos 

aportados a folios 68, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 

708, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 88, 89, 90, 91, 

92, 93, 94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 103, 104, 

106, 106, 107, 108, 109, 110, 111, 112, 113, 114, 115, 
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116, 117, 118, 119, 120, 129, 130, 131, 132, 133, 134, 

135, 136, 137, 138, 139, 140, 141, 142, 143, 144, 145, 

146, 147, 148, 149, 150, 151, 152, 153, 154, 155, 156, 

157, 158, 159, 160, 161, 162, 163, 164, 165, 166, 167, 

168, 169, 170, 171, 172, 173, 174, 175, 176, 177, 178, 

179, 180, 181, 182, 183, 184, 185, 186, 187, 188, 189, 

190, 191, 192, 193, 194, 195, 196, 197, 198, 199, 200, 

201, 202, 203, 204, 205, 206, 207, 208, 209, 210, 211, 

212, 213,  y 214 del archivo 01DemandaAnexos del 

expediente digital, se requiere a la parte actora a fin que 

identifique y enumere las pruebas aportadas, de 

conformidad con el numeral 9.° del artículo 25 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

Lo anterior, con el fin de evitar futuras nulidades que puedan 

afectar el trámite normal del proceso, y garantizar el derecho de 

defensa.  

 

Por lo anterior, se DISPONE: 

 

PRIMERO: Reconocer personería al abogado Carlos Aníbal 

Guzmán Zuluaga, identificado con cédula de ciudadanía 

n.°10.287.598 y portador de la tarjeta profesional n.° 250.000 del 

Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado del 

demandante JHON ALEXANDER GALINDO HERRERA, en los 

términos y con las facultades otorgadas mediante poder visible en 

folio 1 del documento 01 del expediente digital. 

 

SEGUNDO: Inadmitir la presente demanda ordinaria laboral para 

que en el término de CINCO (05) DÍAS, de que trata el artículo 28 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, sean 

subsanadas las irregularidades señaladas. Se ordena que la 

subsanación de la demanda se allegue integrada al escrito inicial, 
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sin que implique reforma de la misma, lo anterior, so pena de 

rechazo. 

 

TERCERO: La parte actora deberá proceder de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 6.° de la Ley 2213 de 2022, en cuanto al 

envío de la copia del escrito de subsanación de la demanda a la 

accionada. 

 

CUARTO: En cumplimiento del inciso 3º del artículo 2 de la Ley 

2213 de 2022, se le hace saber a las partes y a sus apoderados que 

las providencias del Juzgado deben consultarse en el micrositio de 

este Despacho en la página web ramajudicial.gov.co. 

 

QUINTO: Requiérase a las partes para que remitan la actualización 

de sus datos personales al correo 

jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

Notifíquese y cúmplase. 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C. 01 de septiembre de 2023 

Por ESTADO No. 030 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

 

 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

 

Firmado Por:

Clelia Beatriz Martínez Durán

Juez
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de mayo de 2023, 

pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No. 11001310504520230028700, recibido de la 

Oficina Judicial de Reparto con secuencia No. 7729. Sírvase 

proveer. 

 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, se advierte 

que no cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y la Ley 2213 

de 2022, por las siguientes razones:  

 

1. El hecho 32 del escrito de demanda contiene pantallazos de 

pruebas documentales, se requiere su traslado al acápite 

correspondiente. 

 

2. La parte demandante no enuncia la totalidad de las pruebas 

que pretende hacer valer, dado que en los folios 41 a 65, 66 

a 67, y 73 a74 del archivo 01 del expediente digital se aportan 

documentos que no se encuentran relacionados en la 
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petición formulada en el escrito de demanda; al efecto, se 

requiere a la parte actora para que las identifique y enumere, 

de conformidad con el numeral 9.° del artículo 25 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

3. No se aportaron las pruebas documentales enunciadas en los 

numerales 10.°, 11.°, 15.°, 16.° y 19.° del escrito de demanda; 

por lo tanto, se requiere a la parte actora para que allegue los 

documentos señalados (numeral 9.° del artículo 25 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y 

numeral 3.° del artículo 26 de la misma norma). 

 

Lo anterior, con el fin de evitar futuras nulidades que puedan 

afectar el trámite normal del proceso, y garantizar el derecho de 

defensa.  

 

Por lo anterior, se DISPONE: 

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda ordinaria laboral para 

que en el término de CINCO (05) DÍAS, de que trata el artículo 28 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, sean 

subsanadas las irregularidades señaladas. Se ordena que la 

subsanación de la demanda se allegue integrada al escrito inicial, 

sin que implique reforma de la misma, lo anterior, so pena de 

rechazo. 

 

SEGUNDO: La parte actora deberá proceder de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 6.° de la Ley 2213 de 2022, en cuanto al 

envío de la copia del escrito de subsanación de la demanda a la 

accionada. 

 

TERCERO: En cumplimiento del inciso 3º del artículo 2 de la Ley 

2213 de 2022, se le hace saber a las partes y a sus apoderados que 

las providencias del Juzgado deben consultarse en el micrositio de 

este Despacho en la página web ramajudicial.gov.co. 
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CUARTO: Requiérase a las partes para que remitan la 

actualización de sus datos personales al correo 

jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  01 de septiembre de 2023 

Por ESTADO No. 30 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Clelia Beatriz Martínez Durán

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 045

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de mayo de 2023, 

pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No°. 110013105045-2023-00289-00, recibido de la 

Oficina Judicial de Reparto con secuencia n°.7737. Sírvase 

proveer. 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, se advierte 

que no cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y la Ley 2213 

de 2022, por las siguientes razones:  

 

1. El poder aportado no cumple con lo establecido en la Ley 

2213 de 2022 artículo 5.° inciso 2.°, ya que no indica la 

dirección de correo electrónico del apoderado y que deberá 

coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

a. Así mismo, es insuficiente, al no estar facultado para todo 

lo pretendido en la demanda; se insta al abogado para que 

lo remita en debida forma. 
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2. En relación con el acápite de hechos, se advierte lo siguiente 

(numeral 7°. Del artículo 25° del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social): 

 

a. Los hechos formulados en los numerales 1.°, 3.°, 9.° integran 

múltiples proposiciones fácticas; por lo cual se requiere a la 

parte actora adecúe los mismos en el sentido de presentar 

cada una de las afirmaciones de forma individual, separada 

y enumerada. 

 

3. En relación con el acápite de pruebas, se advierte lo siguiente 

(numeral 9° del art. 25 del Código Procesal del Trabajo y de 

la Seguridad Social):  

 

a. La parte accionante no relaciona los documentos 

aportados a folios 31 del archivo 01DemandaAnexos del 

expediente digital, se requiere a la parte actora a fin que 

identifique y enumere las pruebas aportadas, de 

conformidad con el numeral 9.° del artículo 25 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

4. No se acredita el envío simultáneo de la demanda y sus 

anexos por medio electrónico a la demandada EQUIPMENT Y 

SERVICES S.A.S, al correo destinado para notificaciones 

judiciales indicado en el Certificado de existencia y 

representación legal, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 6.° de la Ley 2213 de 2022. De tal manera, se 

requiere para que allegue los comprobantes respectivos de la 

remisión del traslado a las pasivas. 

 

Lo anterior, con el fin de evitar futuras nulidades que puedan 

afectar el trámite normal del proceso, y garantizar el derecho de 

defensa.  
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Por lo anterior, se DISPONE: 

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda ordinaria laboral para 

que en el término de CINCO (05) DÍAS, de que trata el artículo 28 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, sean 

subsanadas las irregularidades señaladas. Se ordena que la 

subsanación de la demanda se allegue integrada al escrito inicial, 

sin que implique reforma de la misma, lo anterior, so pena de 

rechazo. 

 

SEGUNDO: La parte actora deberá proceder de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 6.° de la Ley 2213 de 2022, en cuanto al 

envío de la copia del escrito de subsanación de la demanda a la 

accionada. 

 

TERCERO: En cumplimiento del inciso 3º del artículo 2 de la Ley 

2213 de 2022, se le hace saber a las partes y a sus apoderados que 

las providencias del Juzgado deben consultarse en el micrositio de 

este Despacho en la página web ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO: Requiérase a las partes para que remitan la 

actualización de sus datos personales al correo 

jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

Notifíquese y cúmplase. 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C. 01 de septiembre de 2023 

Por ESTADO No. 030 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

 

 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

mailto:jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de mayo de 2023, 

pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No. 11001310504520230029000, recibido de la 

Oficina Judicial de Reparto con secuencia No. 7743. Sírvase 

proveer. 

 

 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, se advierte que 

la misma cumple los presupuestos establecidos en los artículos 25 

y 26 Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y 5.° y 6.° 

de la Ley 2213 de 2022. 

 

Por lo anterior, se DISPONE: 

 

PRIMERO: Reconocer personería adjetiva al abogado Wilson José 

Padilla Tocora, identificado con cédula de ciudadanía n.° 

80.218.657 y tarjeta profesional n.° 145.241 del Consejo Superior 

de la Judicatura, como apoderada de la demandante MARÍA DEL 

CARMEN PEREZ DE VILLALBA, en los términos y con las 
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facultades otorgadas mediante poder visible en los folios 1.° a 2.° 

del archivo 01 del expediente digital.  

 

SEGUNDO: Por reunir los requisitos establecidos en los artículos 

25 y 26 Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y 5.° 

y 6.° de la Ley 2213 de 2022, admitir la demanda ordinaria laboral 

de primera instancia interpuesta por MARÍA DEL CARMEN 

PEREZ DE VILLALBA contra la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES. 

 

TERCERO: Notificar personalmente el contenido del presente 

auto, la demanda y los respectivos anexos a la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social o como lo establece el artículo 8.° 

de la Ley 2213 de 2022, con el lleno de los requisitos enlistados en 

el inciso 2.° de dicho precepto legal, es decir, enviando el correo 

electrónico respectivo, a la dirección electrónica que dicha entidad 

tiene dispuesta para notificaciones judiciales. 

 

Correr traslado por el término de diez (10) días hábiles con entrega 

de una copia de la demanda en los términos del artículo 74 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. Se advierte 

que al contestar, deben aportarse las pruebas que pretenden 

hacerse valer; asimismo, se precisa que la contestación debe ser 

enviada al correo electrónico del despacho, el cual es, 

jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico 

suministrado por la parte actora en la demanda para efectos de 

notificaciones.  

 

CUARTO: En cumplimiento a lo establecido en el artículo 199 de 

la Ley 1437 del 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 

de 2021, al ser la demandada una entidad pública, notifíquese la 

presente providencia, la demanda y sus anexos a la AGENCIA 
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NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO y al 

MINISTERIO PÚBLICO. 

 

QUINTO: Requerir a las partes para que remitan la actualización 

de datos personales al correo jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  01 de septiembre de 2023 

Por ESTADO No. 30 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Clelia Beatriz Martínez Durán

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 045

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5446505374385e077e44db833dc958c77e3a558655a9ccd3a70a67f6f6177a17
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de mayo de 2023, 

pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No°. 110013105045-2023-00292-00, recibido de la 

Oficina Judicial de Reparto con secuencia n°.7753. Sírvase 

proveer. 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, se advierte 

que no cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y la Ley 2213 

de 2022, por las siguientes razones:  

 

1. En relación con el acápite de hechos, se advierte lo siguiente 

(numeral 7°. Del artículo 25° del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social): 

 

a. Los hechos formulados no se encuentran clasificados y 

enumerados, por lo cual se requiere a la parte actora adecúe 

los mismos en el sentido de presentar cada una de las 

afirmaciones de forma individual, separada y enumerada, a 
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fin de que la demandada se pueda pronunciar en debida 

forma y facilite el momento de la fijación del litigio. 

 

Lo anterior, con el fin de evitar futuras nulidades que puedan 

afectar el trámite normal del proceso, y garantizar el derecho de 

defensa.  

 

Por lo anterior, se DISPONE: 

 

PRIMERO: Reconocer personería al abogado Rafael Humberto 

Gutiérrez Gómez, identificado con cédula de ciudadanía n.° 

79.309.836 y portador de la tarjeta profesional n.° 83.513 del 

Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado de la 

demandante CLAUDIA ISABEL RODRÍGUEZ HERRERA, en los 

términos y con las facultades otorgadas mediante poder visible en 

folio 1 a 2 del documento 01 del expediente digital.  

 

SEGUNDO: Inadmitir la presente demanda ordinaria laboral para 

que en el término de CINCO (05) DÍAS, de que trata el artículo 28 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, sean 

subsanadas las irregularidades señaladas. Se ordena que la 

subsanación de la demanda se allegue integrada al escrito inicial, 

sin que implique reforma de la misma, lo anterior, so pena de 

rechazo. 

 

TERCERO: La parte actora deberá proceder de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 6.° de la Ley 2213 de 2022, en cuanto al 

envío de la copia del escrito de subsanación de la demanda a la 

accionada. 

 

CUARTO: En cumplimiento del inciso 3º del artículo 2 de la Ley 

2213 de 2022, se le hace saber a las partes y a sus apoderados que 

las providencias del Juzgado deben consultarse en el micrositio de 

este Despacho en la página web ramajudicial.gov.co. 
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QUINTO: Requiérase a las partes para que remitan la actualización 

de sus datos personales al correo 

jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

Notifíquese y cúmplase. 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C. 01 de septiembre de 2023 

Por ESTADO No. 030 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

 

Firmado Por:

Clelia Beatriz Martínez Durán

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 045

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de mayo de 2023, 

pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No. 11001310504520230029300, recibido de la 

Oficina Judicial de Reparto con secuencia No. 7762. Sírvase 

proveer. 

 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, se advierte 

que no cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y la Ley 2213 

de 2022, por las siguientes razones:  

 

1. Acredítese el envío simultáneo de la demanda y sus anexos 

por medio electrónico a la parte demandada, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 6.° de la Ley 2213 de 2022. 

De tal manera, se requiere al accionante para que allegue los 

comprobantes respectivos de la remisión del traslado a la 

pasiva. 
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2. La parte demandante no enuncia la totalidad de las pruebas 

que se pretende hacer valer, dado que en los folios 35 a 38 

del archivo 01 del expediente digital se aportan documentos 

que no se encuentran relacionados en la petición formulada 

en el escrito de demanda; al efecto, se requiere a la parte 

actora para que las identifique y enumere, de conformidad 

con el numeral 9.° del artículo 25 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

3. No se acredita que el poder especial aportado se hubiere 

conferido a través de mensaje de datos remitido por el 

demandante, ni se indica expresamente la dirección de 

correo electrónico del apoderado inscrita en el Registro 

Nacional de Abogados. Se requiere su adecuación conforme 

a lo normado en el inciso primero del artículo 74 del Código 

General del Proceso y en el artículo 5º. de la Ley 2213 de 

2022. 

 

Lo anterior, con el fin de evitar futuras nulidades que puedan 

afectar el trámite normal del proceso, y garantizar el derecho de 

defensa.  

 

Por lo anterior, se DISPONE: 

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda ordinaria laboral para 

que en el término de CINCO (05) DÍAS, de que trata el artículo 28 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, sean 

subsanadas las irregularidades señaladas. Se ordena que la 

subsanación de la demanda se allegue integrada al escrito inicial, 

sin que implique reforma de la misma, lo anterior, so pena de 

rechazo. 

 

SEGUNDO: La parte actora deberá proceder de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 6.° de la Ley 2213 de 2022, en cuanto al 
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envío de la copia del escrito de subsanación de la demanda a la 

accionada. 

 

TERCERO: En cumplimiento del inciso 3º del artículo 2 de la Ley 

2213 de 2022, se le hace saber a las partes y a sus apoderados que 

las providencias del Juzgado deben consultarse en el micrositio de 

este Despacho en la página web ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO: Requiérase a las partes para que remitan la 

actualización de sus datos personales al correo 

jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  01 de septiembre de 2023 

Por ESTADO No. 30 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Clelia Beatriz Martínez Durán

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 045

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de mayo de 2023, 

pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No°. 110013105045-2023-00295-00, recibido de la 

Oficina Judicial de Reparto con secuencia n°.7771. Sírvase 

proveer. 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, se advierte 

que no cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y la Ley 2213 

de 2022, por las siguientes razones:  

 

1. En relación con el acápite de hechos, se advierte lo siguiente 

(numeral 7°. Del artículo 25° del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social): 

 

a. Los hechos formulados en los numerales 1.°, 2.3.°, 2.4.°, 

3.5.°, 7.°, 9.° y 11.° integran múltiples proposiciones fácticas; 

por lo que se requiere a la parte actora que adecúe los 

mismos en el sentido de presentar cada una de las 

afirmaciones de forma individual, separada y enumerada. 
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2. En relación con el acápite de pruebas, se advierte lo siguiente 

(numeral 9° del art. 25 del Código Procesal del Trabajo y de 

la Seguridad Social):  

 

a. La parte accionante no identificada cada uno de los 

documentos aportados a folios 9, 10, 11 y 12 del archivo 

01DemandaAnexos del expediente digital, se requiere a la 

parte actora a fin que identifique y enumere las pruebas 

aportadas, de conformidad con el numeral 9.° del artículo 

25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social. 

 

b. La parte accionante no acompaña con la demanda los 

documentos indicados en su respectivo acápite de 

pruebas.  

 

3. No se acredita el envío simultáneo de la demanda y sus 

anexos por medio electrónico a los demandados JULIO 

MARIO BARRAGÁN SÁNCHEZ, MARÍA DE LOURDES 

SÁNCHEZ CASAS, ELSA CAROLINA BARRAGÁN SÁNCHEZ, 

DEYSY JAKELINE BARRAGÁN BARRAGÁN y RODRIGO 

ISAIAS BARRAGÁN BARRAGÁN de conformidad con lo 

establecido en el artículo 6.° de la Ley 2213 de 2022. De tal 

manera, se requiere para que allegue los comprobantes 

respectivos de la remisión del traslado a las pasivas. 

 

Por lo anterior, se DISPONE: 

 

PRIMERO: Reconocer personería al abogado VICENTE EMILIO 

LEMOS GARCÍA, identificado con cédula de ciudadanía n.° 

19.282.951 y portador de la tarjeta profesional n.° 52.375 del 

Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en nombre propio. 

 



Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia No. 110013105045-2023-00295-00  
 
 

 

 
 
 

SEGUNDO: Inadmitir la presente demanda ordinaria laboral para 

que en el término de CINCO (05) DÍAS, de que trata el artículo 28 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, sean 

subsanadas las irregularidades señaladas. Se ordena que la 

subsanación de la demanda se allegue integrada al escrito inicial, 

sin que implique reforma de la misma, lo anterior, so pena de 

rechazo. 

 

TERCERO: La parte actora deberá proceder de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 6.° de la Ley 2213 de 2022, en cuanto al 

envío de la copia del escrito de subsanación de la demanda a la 

accionada. 

 

CUARTO: En cumplimiento del inciso 3º del artículo 2 de la Ley 

2213 de 2022, se le hace saber a las partes y a sus apoderados que 

las providencias del Juzgado deben consultarse en el micrositio de 

este Despacho en la página web ramajudicial.gov.co. 

 

QUINTO: Requiérase a las partes para que remitan la actualización 

de sus datos personales al correo 

jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

Notifíquese y cúmplase. 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C. 01 de septiembre de 2023 

Por ESTADO No. 030 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

 

 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de mayo de 2023, 

pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No. 11001310504520230029600, recibido de la 

Oficina Judicial de Reparto con secuencia No. 7775. Sírvase 

proveer. 

 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, se advierte 

que no cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y la Ley 2213 

de 2022, por las siguientes razones:  

 

1. El poder especial aportado no indica de manera clara y 

determinada el asunto para el cual fue conferido. Se requiere 

su adecuación conforme a lo normado en el inciso primero 

del artículo 74 del Código General del Proceso y en el artículo 

5º. de la Ley 2213 de 2022. 

 

2. Acredítese el envío simultáneo de la demanda y sus anexos 

por medio electrónico a la parte demandada, de conformidad 
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con lo establecido en el artículo 6.° de la Ley 2213 de 2022. 

De tal manera, se requiere al accionante para que allegue los 

comprobantes respectivos de la remisión del traslado a la 

pasiva. 

 

3. El hecho contenido en el numeral 12.° del escrito de demanda 

contiene apreciaciones que deben hacer parte del acápite de 

fundamentos de derecho. Se requiere su adecuación. 

 

4. El hecho formulado en el numeral 2.° del escrito de demanda 

integra múltiples proposiciones fácticas, por lo que se 

requiere a la parte actora que adecúe el mismo en el sentido 

de presentar cada una de las afirmaciones de forma 

individual, separada y enumerada (numeral 7.° del artículo 

25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social). 

 

5. Los hechos 11.° y 14.° del escrito de demanda contienen 

transcripción de pruebas documentales, se requiere su 

traslado al acápite correspondiente. 

 

6. Deberá incluirse como demandado el dictamen de pérdida de 

capacidad laboral y determinación de invalidez cuestionado, 

tal y como lo dispone el parágrafo 2.° del artículo 4.° del 

Decreto 1352 de 2013. 

 

Lo anterior, con el fin de evitar futuras nulidades que puedan 

afectar el trámite normal del proceso, y garantizar el derecho de 

defensa.  

 

Por lo anterior, se DISPONE: 

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda ordinaria laboral para 

que en el término de CINCO (05) DÍAS, de que trata el artículo 28 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, sean 

subsanadas las irregularidades señaladas. Se ordena que la 
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subsanación de la demanda se allegue integrada al escrito inicial, 

sin que implique reforma de la misma, lo anterior, so pena de 

rechazo. 

 

SEGUNDO: La parte actora deberá proceder de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 6.° de la Ley 2213 de 2022, en cuanto al 

envío de la copia del escrito de subsanación de la demanda a la 

accionada. 

 

TERCERO: En cumplimiento del inciso 3º del artículo 2 de la Ley 

2213 de 2022, se le hace saber a las partes y a sus apoderados que 

las providencias del Juzgado deben consultarse en el micrositio de 

este Despacho en la página web ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO: Requiérase a las partes para que remitan la 

actualización de sus datos personales al correo 

jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  01 de septiembre de 2023 

Por ESTADO No. 30 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

 

 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de mayo de 2023, 

pasa al Despacho el proceso ejecutivo laboral de primera 

instancia No. 11001-31-05-045-2023-00297-00, informando 

que el proceso fue recibido de la oficina judicial bajo secuencia 

7773. Sírvase proveer. 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

De acuerdo con el informe que antecede y una vez revisado 

el expediente, sería del caso asumir el conocimiento del presente 

proceso, de no ser porque se observa que el título base de 

recaudo, es decir el proceso originario de la condena que se 

pretende ejecutar, fue proferido por el Juzgado Décimo Laboral 

del Circuito de Bogotá en sentencia del 25 de junio de 2021. 

 

Al respecto se observa que de conformidad con la 

manifestación de la ejecutante, el a quo condenó a los 

demandados CECILIA MÉNDEZ DE UMAÑA, OSCAR EDUARDO 

UMAÑA MÉNDEZ, DANIEL UMAÑA MÉNDEZ, RICARDO 

ALBERTO UMAÑA MÉNDEZ Y CARMEN LUCÍA UMAÑA MÉNDEZ 

(fallecida) y sus sucesores, NÉSTOR JESÚS DOMÍNGUEZ 

UMAÑA y NÉSTOR EVELIO DOMÍNGUEZ ROMÁN, a pagar las 
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cesantías, intereses de cesantías, indemnización por no pago 

oportuno de intereses a las cesantías, prima de servicios, 

vacaciones, indemnización moratoria, sanción por consignación 

de las cesantías en un fondo, aportes a pensión y costas 

procesales, causadas con ocasión al contrato de trabajo que 

existió entre las partes, decisión que fue modificada por el H. 

Tribunal Superior de Bogotá. 

 

Sobre el particular, establece el inciso 1.° del artículo 306 

del Código General del Proceso que: 

 

Cuando la sentencia condene al pago de una suma de dinero, a la 

entrega de cosas muebles que no hayan sido secuestradas en el 
mismo proceso, o al cumplimiento de una obligación de hacer, el 

acreedor, sin necesidad de formular demanda, deberá solicitar la 
ejecución con base en la sentencia, ante el juez del conocimiento, para 
que se adelante el proceso ejecutivo a continuación y dentro del mismo 

expediente en que fue dictada. 

 

Dado lo anterior, éste despacho carece de competencia para 

adelantar el presente proceso, pues se trata de la ejecución de 

una obligación contenida en una decisión proveniente de otro 

despacho judicial, esto es, el Juzgado Décimo Laboral del 

Circuito de Bogotá, razón por la cual se dispone RECHAZAR la 

presente demanda por falta de competencia. 

 

Por lo antes considerado, se DISPONE: 

 

PRIMERO. RECHAZAR DE PLANO, la demanda impetrada por 

NOHEMY GUTIERREZ LOZANO contra CECILIA MÉNDEZ DE 

UMAÑA, OSCAR EDUARDO UMAÑA MÉNDEZ, DANIEL UMAÑA 

MÉNDEZ, RICARDO ALBERTO UMAÑA MÉNDEZ Y CARMEN 

LUCÍA UMAÑA MÉNDEZ (fallecida) y sus sucesores, NÉSTOR 

JESÚS DOMÍNGUEZ UMAÑA y NÉSTOR EVELIO DOMÍNGUEZ 

ROMÁN, por carecer de competencia este Despacho para conocer 

del presente asunto. 
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SEGUNDO. ENVIAR el proceso y sus anexos al Juez Décimo 

Laboral del Circuito de Bogotá D.C., para lo de su competencia. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  01 de septiembre de 2023 

Por ESTADO No. 030 de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 

 
 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de mayo de 2023, 

pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No°. 110013105045-2023-00299-00, recibido de la 

Oficina Judicial de Reparto con secuencia n°.7788. Sírvase 

proveer. 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, se advierte 

que no cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y la Ley 2213 

de 2022, por las siguientes razones:  

 

1. El poder aportado es insuficiente, al no estar facultado para 

todo lo pretendido en la demanda; se insta al abogado para 

que lo remita en debida forma. 

 

2. En relación con el acápite de pruebas, se advierte lo siguiente 

(numeral 9° del art. 25 del Código Procesal del Trabajo y de 

la Seguridad Social):  
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a. La parte accionante no identificada cada uno de los 

documentos aportados a folios 19, 20, 24, 30 del archivo 

01DemandaAnexos del expediente digital, se requiere a la 

parte actora a fin que identifique y enumere las pruebas 

aportadas, de conformidad con el numeral 9.° del artículo 

25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social. 

 

b. Así mismo, no relaciona los correos electrónicos remitidos 

y sus respuestas aportados a folios 31, 32, 33, 34, 35, 36, 

37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 

52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 

67, 68 y 69, por lo cual se le insta para que identifique 

cada uno. 

 

3. No se acredita el envío simultáneo de la demanda y sus 

anexos por medio electrónico a la demandada PRABYC 

INGENIEROS S.A.S. de conformidad con lo establecido en el 

artículo 6.° de la Ley 2213 de 2022. De tal manera, se 

requiere para que allegue los comprobantes respectivos de la 

remisión del traslado a las pasivas. 

 

Por lo anterior, se DISPONE: 

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda ordinaria laboral para 

que en el término de CINCO (05) DÍAS, de que trata el artículo 28 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, sean 

subsanadas las irregularidades señaladas. Se ordena que la 

subsanación de la demanda se allegue integrada al escrito inicial, 

sin que implique reforma de la misma, lo anterior, so pena de 

rechazo. 

 

SEGUNDO: La parte actora deberá proceder de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 6.° de la Ley 2213 de 2022, en cuanto al 
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envío de la copia del escrito de subsanación de la demanda a la 

accionada. 

 

TERCERO: En cumplimiento del inciso 3º del artículo 2 de la Ley 

2213 de 2022, se le hace saber a las partes y a sus apoderados que 

las providencias del Juzgado deben consultarse en el micrositio de 

este Despacho en la página web ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO: Requiérase a las partes para que remitan la 

actualización de sus datos personales al correo 

jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

Notifíquese y cúmplase. 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  01 de septiembre de 2023 

Por ESTADO No. 030 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de mayo de 2023, 

pasa al Despacho el proceso ejecutivo laboral de primera 

instancia No. 11001-31-05-045-2023-00300-00, informando 

que el proceso fue recibido de la oficina judicial bajo secuencia 

7793, expediente remitido a su vez por el Juzgado Primero 

Laboral del Circuito de Tuluá – Valle, quien en providencia del 

10 de abril de 2023 declaró su falta de competencia por factor 

territorial. Sírvase proveer. 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado 

el expediente, sería este el momento procesal oportuno para 

entrar a realizar el estudio sobre la procedencia del mandamiento 

de pago en el proceso de la referencia, de no ser porque se observa 

que la suma de las pretensiones del proceso que se pretende 

adelantar no supera los veinte (20) s.m.m.l.v., razón por la cual 

esta operadora judicial no es competente para conocer el presente 

asunto, en razón a la cuantía. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que los Juzgados Laborales 

del Circuito de Bogotá, solamente conocen procesos en Primera 
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Instancia, cuya cuantía exceda los veinte (20) s.m.m.l.v., que 

para el año 2023 equivale a veintitrés millones doscientos mil 

pesos ($23.200.000); en este sentido se advierte que la ejecutante 

señala que las pretensiones del proceso ejecutivo corresponden 

al capital de $1.047.816 y los intereses de $190.900, montos que 

ascienden a la suma de $1.238.716, suma que no supera la 

cuantía objeto de competencia de este despacho judicial. 

 

Así las cosas, de conformidad lo establecido en el artículo 

11 y 12 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social 

modificado por el artículo 46 de la Ley 1395 de 2010, se considera 

que al proceso de la referencia debe imprimírsele un trámite de 

Única Instancia, razón por la cual, se DISPONE: 

 

PRIMERO. RECHAZAR la demanda impetrada por la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A. contra ANDRÉS FERNANDO 

MOSQUERA RUÍZ, por carecer de competencia este Despacho 

para conocer del presente asunto.  

 

SEGUNDO. ENVIAR el proceso a la Oficina Judicial de 

Reparto, para que sea repartido ante los Juzgados Municipales 

de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá D.C., por ser ellos los 

competentes para conocer del presente litigio. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  01 de septiembre de 2023 

Por ESTADO No. 030 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de mayo de 2023, 

pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No. 11001310504520230030500, recibido de la 

Oficina Judicial de Reparto con secuencia No. 7822. Sírvase 

proveer. 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, se advierte 

que no cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y la Ley 2213 

de 2022, por las siguientes razones:  

 

1. Los hechos formulados en los numerales 1.°, 6.° y 14.° del 

escrito de demanda integran múltiples proposiciones 

fácticas, por lo que se requiere a la parte actora que adecúe 

los mismos en el sentido de presentar cada una de las 

afirmaciones de forma individual, separada y enumerada 

(numeral 7.° del artículo 25 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social). 
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2. Acredítese el envío simultáneo de la demanda y sus anexos 

por medio electrónico a la parte demandada, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 6°. de la Ley 2213 de 2022. 

De tal manera, se requiere al accionante para que allegue los 

comprobantes respectivos de la remisión del traslado a la 

pasiva. 

 

3. Apórtese el respectivo certificado de existencia y 

representación legal de las demandadas (numeral 4.° del 

artículo 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social).  

 

4. No se señaló el domicilio de las entidades demandadas 

(numeral 2.° del artículo 25 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social). 

 

5. Los hechos contenidos en los numerales 14.° y 17.° del 

escrito de demanda contienen apreciaciones que deben hacer 

parte del acápite de fundamentos de derecho. Se requiere su 

adecuación. 

 

6. El contenido prueba documental obrante en los numerales 

16 y 17 del escrito de demanda, del archivo 01 del expediente 

digital, no es completamente visible. En consecuencia, se 

requiere a la parte actora para que se sirva digitalizar 

debidamente la misma. 

 

7. El nombre de la demandante « Jeimmy Lorena Torres Rincón», 

que se advierte en la copia del registro civil de nacimiento y 

de la tarjeta de identidad (folios 29 y 30 del archivo 01 del 

expediente digital), no concuerda con el relacionado en el 

poder especial conferido ni en el cuerpo del escrito de 

demanda; al efecto, se requiere a la parte actora para que 

adecúe lo correspondiente e indique el nombre de la parte 

demandante de forma inequívoca para evitar confusiones. 
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Lo anterior, con el fin de evitar futuras nulidades que puedan 

afectar el trámite normal del proceso, y garantizar el derecho de 

defensa.  

 

Por lo anterior, se DISPONE: 

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda ordinaria laboral para 

que en el término de CINCO (05) DÍAS, de que trata el artículo 28 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, sean 

subsanadas las irregularidades señaladas. Se ordena que la 

subsanación de la demanda se allegue integrada al escrito inicial, 

sin que implique reforma de la misma, lo anterior, so pena de 

rechazo. 

 

SEGUNDO: La parte actora deberá proceder de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 6.° de la Ley 2213 de 2022, en cuanto al 

envío de la copia del escrito de subsanación de la demanda a la 

accionada. 

 

TERCERO: En cumplimiento del inciso 3º del artículo 2 de la Ley 

2213 de 2022, se le hace saber a las partes y a sus apoderados que 

las providencias del Juzgado deben consultarse en el micrositio de 

este Despacho en la página web ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO: Requiérase a las partes para que remitan la 

actualización de sus datos personales al correo 

jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

 

mailto:jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  01 de septiembre de 2023 

Por ESTADO No. 30 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

 

 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Clelia Beatriz Martínez Durán

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 045

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d8412e4448a63f6805589c318143a4d5561953d2a6640fcb2297804934b3cdc0

Documento generado en 30/08/2023 09:38:19 PM
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de mayo de 2023, 

pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No. 11001310504520230030800, recibido de la 

Oficina Judicial de Reparto con secuencia No. 7840. Sírvase 

proveer. 

 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, se advierte 

que no cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y la Ley 2213 

de 2022, por las siguientes razones:  

 

1. El poder allegado no faculta al apoderado para solicitar la 

totalidad de las pretensiones formuladas en el escrito de 

demanda. Al efecto se requiere a la parte actora para que 

efectúe las adecuaciones pertinentes, en el sentido de indicar 

de manera clara y determinada el asunto para el cual fue 

conferido el mandato, conforme a lo normado en el inciso 

primero del artículo 74 del Código General del Proceso y en 

el artículo 5º. de la Ley 2213 de 2022. 
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2. El hecho formulado en el numerales 1.° del escrito de 

demanda integra múltiples proposiciones fácticas, por lo que 

se requiere a la parte actora que adecúe el mismo en el 

sentido de presentar cada una de las afirmaciones de forma 

individual, separada y enumerada (numeral 7.° del artículo 

25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social). 

 

3. El hecho contenido en el numeral 8.° del escrito de demanda 

contiene apreciaciones que deben hacer parte del acápite de 

fundamentos de derecho. Se requiere su adecuación. 

 

Lo anterior, con el fin de evitar futuras nulidades que puedan 

afectar el trámite normal del proceso, y garantizar el derecho de 

defensa.  

 

Por lo anterior, se DISPONE: 

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda ordinaria laboral para 

que en el término de CINCO (05) DÍAS, de que trata el artículo 28 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, sean 

subsanadas las irregularidades señaladas. Se ordena que la 

subsanación de la demanda se allegue integrada al escrito inicial, 

sin que implique reforma de la misma, lo anterior, so pena de 

rechazo. 

 

SEGUNDO: La parte actora deberá proceder de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 6.° de la Ley 2213 de 2022, en cuanto al 

envío de la copia del escrito de subsanación de la demanda a la 

accionada. 

 

TERCERO: En cumplimiento del inciso 3º del artículo 2 de la Ley 

2213 de 2022, se le hace saber a las partes y a sus apoderados que 
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las providencias del Juzgado deben consultarse en el micrositio de 

este Despacho en la página web ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO: Requiérase a las partes para que remitan la 

actualización de sus datos personales al correo 

jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  01 de septiembre de 2023 

Por ESTADO No. 30 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Clelia Beatriz Martínez Durán

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 045

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de mayo de 2023, 

pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No. 11001310504520230031100, recibido de la 

Oficina Judicial de Reparto con secuencia No. 7856. Sírvase 

proveer. 

 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, se advierte 

que la misma cumple los presupuestos establecidos en los 

artículos 25 y 26 Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social y 5.° y 6.° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Por lo anterior, se DISPONE: 

 

PRIMERO: Reconocer personería adjetiva al abogado Andrés 

Esteban Algarra Tavera, identificado con cédula de ciudadanía n.° 

1.014.263.324 y tarjeta profesional n.° 338.318 del Consejo 

Superior de la Judicatura, como apoderado de la demandante ANA 

MILENA ESTRADA MUÑOZ, en los términos y con las facultades 
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otorgadas mediante poder visible en los folios 1.° a 4.° del archivo 

01 del expediente digital.  

 

SEGUNDO: Por reunir los requisitos establecidos en los artículos 

25 y 26 Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y 5.° 

y 6.° de la Ley 2213 de 2022, admitir la demanda ordinaria 

laboral de primera instancia interpuesta por ANA MILENA 

ESTRADA MUÑOZ contra MATERIALES EL ORIENTE S.A.S. y 

HUMAN TALENT EMPRESA DE SERVICIOS TEMPORALES 

S.A.S. – HUMAN TALENT S.A.S. 

 

TERCERO: Notificar personalmente el contenido del presente 

auto, la demanda y los respectivos anexos a MATERIALES EL 

ORIENTE S.A.S. y HUMAN TALENT EMPRESA DE SERVICIOS 

TEMPORALES S.A.S. – HUMAN TALENT S.A.S., de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 41 Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social o como lo establece el artículo 8.° de la Ley 

2213 de 2022, con el lleno de los requisitos enlistados en el inciso 

2.° de dicho precepto legal, es decir, enviando el correo 

electrónico respectivo, a la dirección electrónica que dicha 

entidad tiene dispuesta para notificaciones judiciales.   

 

Correr traslado por el término de diez (10) días hábiles con 

entrega de una copia de la demanda en los términos del artículo 

74 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. Se 

advierte que al contestar, deberá allegar la documentación que 

obre en su poder, de conformidad con lo establecido en el 

numeral 2.° del artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de 

la Seguridad Social, así como las pruebas que pretenden hacerse 

valer; asimismo, se precisa que la contestación debe ser enviada 

al correo electrónico del despacho, el cual es, 

jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

electrónico suministrado por la parte actora en la demanda para 

efectos de notificaciones.  
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CUARTO: Requerir a las partes para que remitan la 

actualización de datos personales al correo 

jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  01 de septiembre de 2023 

Por ESTADO No. 30 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Clelia Beatriz Martínez Durán

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 045

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: be73c55940acc1aed9520fd5dd5cb09a0b706234644dd42977f7f30851e23f9f
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de mayo de 2023, 

pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No. 11001310504520230031400, recibido de la 

Oficina Judicial de Reparto con secuencia No. 7872. Sírvase 

proveer. 

 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, se advierte 

que no cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y la Ley 2213 

de 2022, por las siguientes razones:  

 

1. El poder allegado no faculta al apoderado para solicitar la 

totalidad de las pretensiones formuladas en el escrito de 

demanda. Al efecto, se requiere a la parte actora para que 

efectúe las adecuaciones pertinentes, en el sentido de indicar 

de manera clara y determinada el asunto para el cual fue 

conferido el mandato, conforme a lo normado en el inciso 

primero del artículo 74 del Código General del Proceso y en 

el artículo 5º. de la Ley 2213 de 2022. 
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2. Los hechos formulados en los numerales 1.° y 3.° del escrito 

de demanda integran múltiples proposiciones fácticas, por lo 

que se requiere a la parte actora que adecúe los mismos en 

el sentido de presentar cada una de las afirmaciones de 

forma individual, separada y enumerada (numeral 7.° del 

artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social). 

 

3. Los hechos enumerados como 7.° y 14.° del escrito de 

demanda contienen transcripción de pruebas documentales, 

se requiere su traslado al acápite correspondiente. 

 

4. El contenido prueba documental obrante en el folio 63 del 

archivo 01 del expediente digital, no es completamente 

visible. En consecuencia, se requiere a la parte actora para 

que se sirva digitalizar debidamente la misma. 

 

5. Se requiere a la parte actora para que enumere y clasifique 

debidamente la totalidad de los hechos, como quiera que no 

tienen continuidad, pues omitió el numeral 2.° y 

posteriormente pasa del número 7.° al 14.°. Así pues, no 

existe secuencia lógica de los supuestos fácticos 

relacionados. 

 

Lo anterior, con el fin de evitar futuras nulidades que puedan 

afectar el trámite normal del proceso, y garantizar el derecho de 

defensa.  

 

Por lo anterior, se DISPONE: 

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda ordinaria laboral para 

que en el término de CINCO (05) DÍAS, de que trata el artículo 28 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, sean 

subsanadas las irregularidades señaladas. Se ordena que la 
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subsanación de la demanda se allegue integrada al escrito inicial, 

sin que implique reforma de la misma, lo anterior, so pena de 

rechazo. 

 

SEGUNDO: La parte actora deberá proceder de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 6.° de la Ley 2213 de 2022, en cuanto al 

envío de la copia del escrito de subsanación de la demanda a la 

accionada. 

 

TERCERO: En cumplimiento del inciso 3º del artículo 2 de la Ley 

2213 de 2022, se le hace saber a las partes y a sus apoderados que 

las providencias del Juzgado deben consultarse en el micrositio de 

este Despacho en la página web ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO: Requiérase a las partes para que remitan la 

actualización de sus datos personales al correo 

jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  01 de septiembre de 2023 

Por ESTADO No. 30 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Clelia Beatriz Martínez Durán

mailto:jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez
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Laboral 045

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de mayo de 2023, 

pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No. 11001310504520230031900, recibido de la 

Oficina Judicial de Reparto con secuencia No. 7886. Sírvase 

proveer. 

 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, se advierte 

que no cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y la Ley 2213 

de 2022, por las siguientes razones:  

 

1. Las pretensiones condenatorias formuladas en los numerales 

2.° y 3.° y la pretensión declarativa contenida en el numeral 

1.° del escrito de demanda se encuentran acumuladas, se 

requiere a la parte actora para que se sirva formular las 

mismas de forma separada. 

 

2. Aclare lo manifestado en el acápite de cuantía, teniendo en 

cuenta que en la referencia de la demanda indica que se trata 
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de un proceso de única instancia (artículo 12.° del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social). 

 

3. La totalidad de los hechos formulados en el escrito de 

demanda integran múltiples proposiciones fácticas, por lo 

que se requiere a la parte actora que adecúe los mismos en 

el sentido de presentar cada una de las afirmaciones de 

forma individual, separada y enumerada (numeral 7.° del 

artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social). 

 

4. El hecho obrante en el numeral 8.° del escrito de demanda 

contiene transcripción de pruebas documentales, se requiere 

su traslado al acápite correspondiente. 

 

5. Los hechos contenidos en los numerales 13.° y 14.° del 

escrito de demanda contienen apreciaciones que deben hacer 

parte del acápite de fundamentos de derecho. Se requiere su 

adecuación. 

 

6. El poder allegado no faculta al apoderado para solicitar la 

totalidad de las pretensiones formuladas en el escrito de 

demanda. Al efecto, se requiere a la parte actora para que 

efectúe las adecuaciones pertinentes, en el sentido de indicar 

de manera clara y determinada el asunto para el cual fue 

conferido el mandato, conforme a lo normado en el inciso 

primero del artículo 74 del Código General del Proceso y en 

el artículo 5º. de la Ley 2213 de 2022. 

 

7. Los fundamentos de derecho únicamente presentan la 

enunciación de normas, por lo tanto, se requiere a la parte 

actora para que presente las razones por las cuales éstas 

tienen aplicación al caso en concreto. (numeral 8.° del 

artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social). 
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8. Deben enunciarse concretamente los hechos que se 

pretenden probar con cada uno de los testigos solicitados e 

indicar los nombres completos, números de identificación, 

domicilio, residencia, lugar donde pueden ser citadas dichas 

personas y dirección de correo electrónico (numeral 9° del 

artículo 25 del Código Procesal del Trabajo, artículo 212 del 

Código General del Proceso y de la Seguridad Social y artículo 

6.° Ley 2213 de 2022). 

 

9. Apórtese el respectivo certificado de existencia y 

representación legal de las demandadas (numeral 4.° del 

artículo 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social).  

 

10. Acredítese el envío simultáneo de la demanda y sus anexos 

por medio electrónico a la parte demandada, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 6.° de la Ley 2213 de 2022. 

De tal manera, se requiere al accionante para que allegue los 

comprobantes respectivos de la remisión del traslado a la 

pasiva. 

 

Lo anterior, con el fin de evitar futuras nulidades que puedan 

afectar el trámite normal del proceso, y garantizar el derecho de 

defensa.  

 

Por lo anterior, se DISPONE: 

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda ordinaria laboral para 

que en el término de CINCO (05) DÍAS, de que trata el artículo 28 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, sean 

subsanadas las irregularidades señaladas. Se ordena que la 

subsanación de la demanda se allegue integrada al escrito inicial, 

sin que implique reforma de la misma, lo anterior, so pena de 

rechazo. 



Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia No. 110013105045-2023-00319-00  
 
 

 

 
 
 

 

SEGUNDO: La parte actora deberá proceder de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 6.° de la Ley 2213 de 2022, en cuanto al 

envío de la copia del escrito de subsanación de la demanda a la 

accionada. 

 

TERCERO: En cumplimiento del inciso 3º del artículo 2 de la Ley 

2213 de 2022, se le hace saber a las partes y a sus apoderados que 

las providencias del Juzgado deben consultarse en el micrositio de 

este Despacho en la página web ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO: Requiérase a las partes para que remitan la 

actualización de sus datos personales al correo  

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  01 de septiembre de 2023 

Por ESTADO No. 30 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 10 de julio de 2023, 

pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No. 11001310504520230052300, recibido de la 

Oficina Judicial de Reparto con secuencia No. 9591. Sírvase 

proveer. 

 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, se advierte 

que no cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y la Ley 2213 

de 2022, por las siguientes razones:  

 

1. No se acredita que el poder especial aportado se hubiere 

conferido a través de mensaje de datos remitido por el 

demandante, ni se indica expresamente la dirección de 

correo electrónico del apoderado inscrita en el Registro 

Nacional de Abogados. Se requiere su adecuación conforme 

a lo normado en el inciso primero del artículo 74 del Código 

General del Proceso y en el artículo 5º. de la Ley 2213 de 

2022. 
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2. El hecho formulado en el numerales 3.° del escrito de 

demanda integra múltiples proposiciones fácticas, por lo que 

se requiere a la parte actora que adecúe el mismo en el 

sentido de presentar cada una de las afirmaciones de forma 

individual, separada y enumerada (numeral 7.° del artículo 

25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social). 

 

3. La pretensión declarativa formulada en el numeral 1.° del 

escrito de demanda se encuentra acumulada, se requiere a 

la parte actora para que se sirva formular la misma de forma 

separada (numeral 6.° del artículo 25 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social). 

 

4. Acredítese el envío simultáneo de la demanda y sus anexos 

por medio electrónico a la parte demandada, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 6.° de la Ley 2213 de 2022. 

De tal manera, se requiere al accionante para que allegue los 

comprobantes respectivos de la remisión del traslado a la 

pasiva. 

 

5. Apórtese el respectivo certificado de existencia y 

representación legal de las demandadas (numeral 4.° del 

artículo 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social).  

 

Lo anterior, con el fin de evitar futuras nulidades que puedan 

afectar el trámite normal del proceso, y garantizar el derecho de 

defensa.  

 

Por lo anterior, se DISPONE: 

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda ordinaria laboral para 

que en el término de CINCO (05) DÍAS, de que trata el artículo 28 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, sean 
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subsanadas las irregularidades señaladas. Se ordena que la 

subsanación de la demanda se allegue integrada al escrito inicial, 

sin que implique reforma de la misma, lo anterior, so pena de 

rechazo. 

 

SEGUNDO: La parte actora deberá proceder de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 6.° de la Ley 2213 de 2022, en cuanto al 

envío de la copia del escrito de subsanación de la demanda a la 

accionada. 

 

TERCERO: En cumplimiento del inciso 3º del artículo 2 de la Ley 

2213 de 2022, se le hace saber a las partes y a sus apoderados que 

las providencias del Juzgado deben consultarse en el micrositio de 

este Despacho en la página web ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO: Requiérase a las partes para que remitan la 

actualización de sus datos personales al correo 

jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  01 de septiembre de 2023 

Por ESTADO No. 30 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

Firmado Por:

mailto:jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co


Clelia Beatriz Martínez Durán

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 045

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e63455d6f90b9a802669fe9856eb0c21733cb47b0c9b3acafc25cab95bd119ec

Documento generado en 30/08/2023 09:38:24 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


